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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 8-84 
EL CONGRESO NACIONAL, 

: CONSIDERANDO: Que el Señor Presidente de Ja Re
Doetor Roberto Suazo Córdova, a propuesta conjunta 

el Señor Jefe de las Fuerzas Armadas de Honduras, 
de División, Gustavo Adolfo .Alvarez Martínez, por 

del Señor Secretario en l0s Despachos de Defensa 
y Seguridad Pública, Coronel de Infantería D E.M , 
Castillo Suazo, ha solicitado el ascenso al grado 

ilediato superior de los Tenientes Coroneles en el Servicio 
iSanida.d, MARCO ANTONIO PONCE OCHOA y RO

VILLALOBOS CASTILLO 

NSIDERANOO: Que corresponde a este Soberano 
Nacional, de conformidad con Jos Artículos 205, 

24 y 290 de Ja Constitución de Ja República, y los 
llieulos 190 y 191 de Ja Ley Constitutiva de las Fuerzas 
lnmdas, otorgar !Os ascensos de !Os Oficiales Generales y 
~ de las Armas o Servicios, a propuesta conjunta 
ii Presidente de Ja República y del Jefe de las Fuerzas 
limadas. 

<XlNSIDERA_"l\j])(): Que en reconocimiento a los méritos 
~. aptitud profesional y tiempo de servicio prestado 
!'<!' los Tenientes Coroneles en el Servicio de Sruridad, 
!tARC() ANToNIO PONCE OCROA y ROBERTO VJLLA
!.OJlosC\,STILLo, propuestos para ser ascendidos al grado 

l!!!ned!ato superior, es procedente la solicitud indicada~ 

POR TANTO, 

DECRETA: 

Artícuio 1.-Ascender a los Tenientes Coroneles MA.R

()J !N'ror..'!o PONCE OCHOA y ROBERTO VILLA-
1% CAS"'"' • ~ al Grado de Coroneles en el Servicio de ~ . .............,, 

CONTENIDO 
DECRETO NUMERO 8-84 

Febrero de 1984 

ECONOMIA 
Acuerdos Números 11-84, 82-84, 178-84, 186-84 y 212-84 

Enero de 1984 

AVISOS 

Articulo 2.--E! presente Decreto entrará en vigencia a 
partir del día de su publicacián en el Diario Oficial ''La Ga
ceta". 

Dado en Ja ciudad de Tegucigalpa., Distrito Central, en 
&! Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los ocho días 
del mes de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro 

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente 

MARIO ENRIQUE PR.IErO ALV .ARADO 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 17 de febrero de 1984 

ROBERTO SUAZO OORDOVA 
Presidente 

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa 
~acional y Seguridad Pública, 

Amílcar Castillo Suazo 
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Presidencia de fa República del Articulo 1° del Decreto N° 14, de dir prorroga de benefi~ 
fecha 9 de dlciembre de 1983. hasta el tremta y uno de . fiseai.. 

de mil novecientos ochenta~ 
de confornnda.d con las ~ 
!el_ Debcreto N° 14 dej fecha lllleve de ECONOMIA 

ACUERDO NUMERO U-84 

Tegucigalpa, Distnto Central seIS 

de enero de mtl novecientos ochenta 
y cuatro 

Vista. Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintitrés de dl
ciembre de mil novecientos ochenta 
y tres por el Licenciado Raúl López 
Castro, de generales conocidas del 
domiCllio de Tegucigalpa, D. C., en 
su carácter de Apoderado Legal de 
la Empresa ''INDUSTRIA! CLARE 
VEGA", del domicilio de Tegucigal
pa, D C , y contraída a pedir pró
rrog-a de beneficios fiscales hasta el 
treinta y uno de diciembre de mil ne>
vec1entcs ochenta y cuatro, de con
form;rlad con las disposiciones del De
,_,.pt,., N° 14 de fecha nueve de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
tres 

Conl!ldera.ndo: Que el Decreto an
tes mencionado pronoga los benefi
cios fiscales hasta el t.reinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a. las empresas nacionales 
beneficiarias del Decreto N• 49 del 
21 de jul!'io de 1973, Ley de Fomen
to Industrial y Convenio Centroame
ricano de Incentivos Fiscales al De
sa..>TOllo Industrial y que vence el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, en !o re
ferente a. maquina.ria, equipo, mate
rias primas, productos semielahora.
dos y envases 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroo.merica.nD 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industria.l promiga. los beneficios 
fiscalel!i hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta. 
y cuatro a. las empresas industriales 
del resto de países Centroamerica
nos, en lo referente a maquinaria, 

equipo, materias primas, productos 
semielaborados y envases por lo que 
se hace necesario tomar medidas a. 
nivel nacional pera situar en igual
dad de CO!llformidad de coodiciones 
competitivas a las empresas indus
triales nacionales. 

Por tanto: El Presidente Constitu
ciooal de la República., en aplicación 

ACUERDA: 

1.--0torgar a la Empresa "INDUS. 
TRIA CLARE VEGA", prórroga de 
beneficios fü1cales hasta el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro así: a.) Exención 
en un 100% de derechos de aduana. 
y demás gravámenes conexos inclu
yendo los dérecl!os coosniares sobre 
la importación de maquinaria y equi
po descrita. en la lista adjunta al 
Acuerdo(s) N• 148-78 del veintisiete 
de nraxzo de mil novecientos setenta y 
ocho. b) Exención en un 100% de de
rechos de aduana. y demás graváme
nes conexos incluyendo los derechos 
-consulares sobre la importación de 
las materias primas y materiales des
critas en la liSta adjunta al Acuer
do ( s \ N° 148-78 del veintisiete de 
marzo de mil novecientos setenta y 
ocho 

2.-El presente Acuerdo no sigrufica 
que se exima a la Empresa benefi
ciaria, del cumplimiento de sus obli
gaciones contenidas en su ACu.eroo 
de Clasifica.cíón N• 427 del doce de 
iulio de mil novecientos ochenta y 
Pr0 las cuales por el .contrario se 
hacen e.."'<l:ensivas y forman parte de 
éste 

3~EI p?"eSellte Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Ga<:eta", por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la fe
cha de su pnblicación.-Comuníqne
se. 

ROBERTO SL'AZO CORDOVA 

El Secretar10 de Estado en el Des
pacho de Economía y Comercio, 

Camilo Rivera Giró-:t 

ACUERDO NUMERO 82-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, diez 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro. 

VJSta.: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintitrés de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el Licenciad<> Francisco G. 
Durón Il, de generale&conocid•s del 
domicilio de Tegucigalpa, D. C., en 
su carácter de Apoderado Legal de 
la Empresa ''INDUSTR.IAl 1 NACIO
NAL DE METALES", del domicilio 
de San Pedro Sula, y rontraída aJ pe-

ciem re de mil novecientos 
y tres. OCbenta 

Considerando Que el Decreto 
tes mencionado prorroga kis ~ 
cios f!SCales hasta el treinta 
de diciembre de mil ~ 1IIln 

ochenta y cuatro a las ~ 
cionales beneficiarias de¡ ~ 
Nº 49 del 21 de junio de 1973, Leyde 
Fomento Industria.! y Omven;,, a.,,. 
troame1'icano de Incentivos Fiscal,. 
al Desarrollo Industrial y que vence 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, en lo re
ferente a maquinaria, equipo, ~ 
nas primas, productos semielabora. 
dos y envases 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Converuo Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficiai 
fiscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de !"Jl novecientos ochenta 
v cuatro a las empresas industriales 
del resto de paises Centroameriea
ncs en lo referente a maquinaria, 
equipo. materias primas, productre 
semie!aborados y envases, wr lo {(ae 
se hace necesario tomar medidü i 
nivel nacional para situar ea iguál
dod de condiciones competitivas a las 
empresas industriales nacionales. 

Por tanto· El Presidente Qmelihf-, 
ciorol de la República, en ap!Y..eién 
del Artíclllo 1 º del Decreto Nº 14 de 
fecha. 9 de .diciembre de 1983-

ACUERDA: 

1-0torgar a la EmpreSa "IN· 
DUSTRIA NACIONAL< .DE META· 
LES", prórroga de benefiCIOS fulca]es 
hasta el treintayuno de 
diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro: a) Ei<ención en ':" 
100% de derechos de aduana Y dem3S 

.. ~...-.In kS 
gravámenes conexds lll.Clu.,.~ 

derechos consuJam; sobré I& ;mpor-
. . y equipo deS

ta.ción de =:'l~ al "A_. 
crita en la li$l:a adjunttli . eieDl
do ( s) N• 733-79 del trece de di ..,_ 

:vecie1ltoS setenta y n 
bre de mil no _ . . . de f!JJJ.Y" 
ve y 221-83. del vemtiSiete treS- bl 
de mil novecientos ochen~,,. de 
Exención en un 100% d:' etJDf'" 
aduana. y demás graváJl!e!IES ~ 
xos incluyendo l<JS ~ -,_..,....,,;oo de JaS -
lares sobre la ÚUt"'·-~ ~ 
terias primllS Y material6' 
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• Ja lista adjunta al Acuerdo(s) 
: 733-79 del trece de diciembre de 
~ novectentos setenta y nueve y 

221
.83, del veintisiete de mayo de mil 
~ ochenta y tres. 

2.-EI presente Acuerdo no signifi-
que se exima a la Empresa bene
~. del cumplime1>to de sus obli
..mones contenidas en su Acuerdo de 
clas;ficación Nº 62 del diecinueve de 
{ebreZ'O de mil novecientos setenta y 
~ )as cuales por el contrario se ha
cen extensivas y forman parte de ée

te. 
3.--EI presente Acuerdo deberá 

pobliCal'S" en . el Diario Oficial ''La 
aaeeta''. por cuenta del interesado y 
surtirá sus efectos a partir de la fe
eba de su publicación.--O:mmníque
l<l-

BOBERTO SUAZO CORDOVA 

El &cretario de Estll.do en el Des
paclI<> de Economía y Comercio, 

Camilo Rivera Girón 

.\CUERDO NUMERO 178-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, tre 
ee de enero de mil novecientos ochen
ta y cuatro. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veinti...~is de 
ticrembre de mil novecientos ochen
lá y tres, por el Licenciado Edtili 
Yolanda Gutiérrez de generales ce
~ del domicilio de Tegucigalpa, 
p e ' en su carácter de apoaeredo 
~ de la Empresa ''IMPRENTA 
BULNES, S. A ". del domicilio de 
regucigalpa, D C , y contraída a 
pedir prórroga de beneficios fiscales 
hasta el treinta y uno de diclembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro 
de conformidad con las disposicio
nes del Decreto No 14 de fecha nue
ve de diciembre de mil novecientos 
oehent.a y tres 

Cc=tlerando Que el Decreto an
tes m.enc10nado prorroga 10s benefl
eios f!SCales hasta el tre;nta y uno 
de diciembre Ce mil novecientos 
oehenta y cuatro, a las empresas 
!laelona!es benef'.ciaria. del Decreto 
No 49 del 21 de Jumo de 1973, Ley 
de Fomento Indnst..'"Íal 'Y Convenio 
Centroamencano de Incentivos Fis
cai.., al Desarrollo Industrial y que ""'°" el treinta y uno de diciembTI" 
de mi! novecientos ochenta y tres, 
<n lo referente a maquinaria, equipo. 
:~erms primas, productos semiela.-

?'ados y envases"". 

Considerando: Que el Cnarto Pro
tocolo al Convenio centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industriai prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de 
d!ciembre de mil novecientos ochen
ta y cnatro, a las empresas indus
L'"Íales del resto de paises centroa
mericanos, en lo referente a maqm
nana, equipo, materias primas. pro
dnctos semielaborados y envases, 
por lo que se hace necesario toma e 

medidas a nivel nacional para situar 
en igualdad de condiciones competi
tivas a las empresas industriales na
cionales. 

Por tanto· El Presidente Consti
ucional de la República, en aplica

ción del Articulo 1 del Decreto No. 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1.---0tcrgar a la Empresa "IM
PRENTA BULNES, S. A", prórro
ga de beneficios fiscales hasta el 
tremta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, así· 
a) Exención en un --, de derechos 
de aduana y demás gravámenes oo
nexos mcluyendo los derechos con
sulares sobre la importación de ma
quinana ry equipo descrr"..a en la lis
ta adjunta al Acuerdo(s) No 
b) Exenclón en un 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos con
sulares sobre la importación de ias 
waterias primas y materiales des
crita." en la lista adjunta al Acuer
do(s) 1-SO del 2 de enero de 1980; 
242-80 del 2 de mayo de 1980 Y 
609(- de exención conforme al Acuer
do No. 296-78 de! 29 de mayo de 
1978 

2 -E! presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa be
reficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación Ne 75, de! vein
titrés de enero de mil novecientos 
setenta y s:ete, las cuales por el 
contrario se hacen extensivas y for
rmm parte de éste 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta". por cuenta de! interesado 
y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación.-Comuni
auese 

ROBERTO SCllú COBDOVA 

E1 Secretario de Estado en el D2s
nacño de Economía y Comercio. 

C-a.nillo Ri' era Gi.IVrt 

ACUERDO NUMERO- 186-84 

Tegucigaipa, Distnto Central, tre
ce de enero de mtl novecientos ocher:
ta y cuatro. 

VISta: Para resolver la sollc1tud 
presentada con fecha treinta de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el Licenciado Darlo H. 
Montes Belot, de generales conocidas 
del domicilio de Tegucigalpa, D. C., 
en su carácter de apoderado Legal 
de la Empresa "COMERCIAL 
AGROPECUARIA. S. A_ DE C. V.", 
(CARl\'ILAlll"DIA), del domicilio de 
Tegucigalpa, D C., y contraída a pe
dir prórroga de beneficios fiscales 
hasta el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro, 
de conformidad con las disposicio
nes del Decreto No. 14 ae fecha 
nueve de diciembre de mil novecien
tos ochenta 'Y tres 

Considerando· Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cio< fiscal"" hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novec1entoe. 
('Chenta y cuatro, a Ia.s empresas 
nacionales beneficiaria del Decreto· 
No 49 de' 21 de Junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
de m1l novecientos ochenta y tres, 
en lo referente a maquma.ria.1 equ~po, 

wa:er"IAS prirn.as, productos semieia
borados y envases. 

Considerando: Que el enarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos FISCales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneflciw 
fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil noveC!entos ochen
ta. v cu_atro, a las empresas indus
triales del resto de paises centroa
!!lericancs en lo referente a maqm
r:aria, eqwpo, materias pnmas pro
ductos semielaborados y envases, 
por lo que se hace necesario tomar 
medidas a mvel 1Jacional para situar 
en igualdad de condiciones competi
tivas a las empresas industriales na
cionales. 

Por tanto: El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
ciór. del Art:culo 1 del Decreto No. 
14 de fecha 9 de diclembre de 1983. 

ACUERDA· 

1 -Otorgar a la Empresa "CC
:MERCIAL AGROPECUARL~. S. A. 
DE C V" (CAR.-..,."'IL..AJ'..'DIA), pro
:-roga de be,rreficios fiscales hasta e1 
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tremta y uno de diciembre de m•l 
novecientos ochenta y cuatro1 así· 
a) Exención en un 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos con
sulares sobre la nnportación de ma
qumana y equipo descrita en la lis
ta adjunta al Acuerdo(s) No. 257 
del veintiocho de julio de mil no
vecientos setenta y dos b) Exención 
en un -- de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos inc'u
vendo los derechos consulares sobre 
la importación de las materias pri
mas y materiales descritas en la lis
ta adjunta al Acuerdo ( s) . 

2 -El presente Acuerdo no signi
fica que se eXlma a la Emoresa be
neficiaria del cumnlimiento de sus 
obligaciones conterudas en su Acuer
do de Clasificación No. 257 del vein
tiocho de julio de mil novecientos 
setenta y dos. las cuales por el con
trario se hacen extensivas y forman 
parte de éste. 

3-El presente Acuerdo deberá 
pubhcarse en el Diario Oficia.! "La 
Gaceta". por cuenta del interesado 
y surtirá sus efectos a nartir de la 
fecha de su publicación.-Cmnuní
quese 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 
El Secretario de Estadc en el Des

pat.:ho de Economía y Comercio, 

Camiln Biwra Girón 

ACUERDO NUMERO 212-84 

Tegucigalpa, Distrito Central die-
' ciocho de enero de mil novecientos 

ochenta y cuatro. 
Vista: Para resolver la solicitud 

presentada con fecha, once de enero 
de :mil novecientos oob.enta Y¡ cuatro, 
por el Licenciado Johnny Jamil Sál
man Lama, de generales conocidas 
del domicilio de Tegucigalpa, D. C-, en 
su carácter de Apoderado Legal de la 
Empresa ''REPOSTERIA SALMAll.b,' 
del domicilio de Tegucigalpa, D_ C., 
y contraída a pedll' prórroga de bene
ficiOs fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, de conformidad 
con las disposiciones del Decreto 
N• 14 de fecha nueve de diciembre 
dey mil novecientos ochenta y tres. 

Consider.mdo: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro a las empresas na
cionales beneficiarias del Decreto 
N• 49 del 2i1 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y Convemo 

Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres. en 
lo referente a maquinaria, equi?O, 
materias primas, productos sem1-
elaborados y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo a1 Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro a :las empresas industriales 
del resto de paises Centroamerica
nos, en lo referente a maquinaria., 
equipo, materias primas, productos 
semielaborados y envases, por lo que 
se hace necesario tomar medidas a 
nivel nacional para situar en igual
dad de condiciones competitivas a las 
empresas industriales nacionales. 

Por tanto: El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
ción del Articulo 1 º del Decreto N• 14 
de fecha 9 de diciembre de 1983 

ACUERDA: 

1 ----Otorgar a la Empresa "RE
POSTERIA SALMAN", prórroga. de 
beneficios fISCales hasta el treinta Y 
uno de diciembre de mil novecien
tos ochenta y cuatro así: a) Ex:en
ción en un 100% de derechos de adua
na y demás gravámenes conexos m
eluyendo los derechos co~ so
bre la importación de maqwnari& Y 
equipo descrita en la lista ':'3-~ta 
al Acuerdo(s) N' 3-80 del vemticin· 
co de a.gesto de mil novecientos 
ochenta y tres. b) Exención en un 
100% de derechos de aduana Y de
más gravámenes conexos incluyendo 
los derechos consulares sobre la im
portación de las materias ~ V 
materiales descritas en la lista ':'1· 
iunta al Aeuerdo(s) 3-80 del vem
ticlnco de agosto de mil novecientos 
ochenta 

z -El. presente acuerdo no Sigm

fica que se exima a la Empresa be
neficiaria del cumplimiento ?". sus 
obfü~aciones contenidas en Sil Acu'."" 
do de Clasificación N• 316 del v:m
tic11~tro de octubre de mil novec1er\-

tcs setenta y tres, :t-as cuales por el 
contrario se hacen extenSivas Y for
m~ ri narte (le éste 

3.-El presente acuerdo deberá pu
blicarse en el !);ario Oficial "L'a Gace
ta" ,por cuenta del interesado Y sur-

. ~ 
trrá sus efectos a Partir de 
de su publicación.-co~ feo::ba 

ROBF..RTO SUAZO COJmoyA 

El Secretano de E..<>tado en el Des. 
pacho de Economla y Com<!?Clo 

Camilo Rivera ffir6n 

AVISOS 
MARCAS DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber. 
Que con fecha veintidós de diciembre 
del presente año, se Mmfuó la soh
citud que dice: 

No. de solicitud: 4226-83 
Tipo de solicitud· Marca de Fa'bn

oa. 
Nombre del solicitante: FABRICA 

DE MA.."1TECA Y JABON ATLAN
TIDA, S. A. 

Domicilio: La Ceiba, departamento 
de A.tlántida. 

Nombre del apoderado. AbogaOO 
Mario R. Cardona C. 

No de Colegiación· 14 
C',gse Int ' 30 
Productos que distmgue: Café, té, 

cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagu, 
sucedáneos del café, harinas Y prepa· 
raciones hechas con cereales. pan. 
bizcochoo, tortas, pasteleria, y cooñ
teria, helados comestibles rmel, jara
be de melaza, levadura, polvos pata ,; 
esponjar, mayonesa sal, most=,_pi-( 
mienta, vinagre, salsas, ~ 
hiclo. 'IJ. 

Denominación o etiqueta: "CAS 
I.LA ", impreso ttldo el con.J1lllto en 

CASTILL4 

color rojo sobre un fondo bJanCO, :: 
locada dentro de una figUl'3. que 
meja una gota estili1l!da. ~ 

Lo que se pone en con de ley.
del público para los efectos~ 
Tegucigalpa, D. C., 22 de 

de 1984. _ -~ reres 
()amUoZ--
~-

6, 17 y 29 F. 84. 
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REGLAMENTO INTERNO DEL COLEGIO 

,.ofES!ONAL SUPERACION MAGISTERIAL HONDUREl'IO 

"COLPROSUMAH" 

Arfieolo 1.-Son miembros del Colegio Profesional Su
~ :Magisterial Hondureño ''COLPROSUMAH", todos 
Jos ..,.estros. Pl;'~esores Y tod~ Ia;; personas que ostenten 
¡iJllo doe<lnte válido paxa el eJercicio de la profesión del 
:irag;ster!o, que llenen todos 10s requisitos legales estableci
doS en el Artículo 8 de la LEY ORGANICA. 

.Arlíct;lo 2---;-~odo Maestro'. p~_fesor y persona que 
g;tenten titulo válido para el eiercic10 de la docencia que 
,¡esea ingi-esa: al COL.PROS~ _debe presentar su solici
tnd por escnto a la Junta Directiva Seecion"l correspon
j¡!!!e, quien Ja trasladará a Ja Junta Central Ejecutiva. 

Artículo 3.-La cuota de la in"criPCión se hn°' efectiva 
, ta gecretaria de Finanzas de Ja Junta Central Eiecutiva 
a 1?a'Vé<i de la Secretaría de F"manzas de la Junta Directivi: 
i;eeeioDal. 

Artíc;uJo 4.-Toc;fu M~, profesor y .persona que 
estente titulo profesional válido para el eiereicio de la ;oro
[esión df'l Ma<!isterio que hiava sido aceptado como miembro 
if COLPROSUMAH, tendrá derecho á que se Je extienda 
,¡ resoeclivo carnet de afiliación el cuál •era fuomoclo por 
i Presidente y Secretario de la Junta Central Eiecutiva. 

Artículo 5.-Para tener derecho al carnet de afiliación, 
i miembro deberá enterar a la Secretaria de Finanzas de Ja 
~ Central Ejecutiva a travé.; de la Seeret.:uía de Finan
as de la Junta Directiva Seccional correspondiente la can
ilad de L 2.00 (DOS LEMPIRAS) por- inscripción y L. 2.00 
~ LEMPIRAS) por carnet. 

Artículo 6.-Todo Mliestro, profesor y nersona aue 
stente título profesional válido para el eiercicio ife la pro
es1ó•f del Magisterio que e.. acent».iln como ~ffibilo i!el 
X>LPROSUMAH, contrae todas las ob!i!!'.!' ~iones <rl'e r,,_ T RY 
~ca le imnone como tal y la cual está en el ineludible 
leber de cumplir. 

Artículo 7 -Todo afiliarlo que cumpla a cabaildad con 
li deberes que Ja Ley impone podrá exigir a las Autorida

Colegio el cumplimiento de los derecbos que la Ley 
v a particmar de los beneficios y conquistas que el 

OSUMAH logre. 

culo 8 -Todo afiliado es:!"~ en !a obli~.ción de acep
' las sanciones que hs Autoridades del Colegio l<> impon-
1111 siempre que las mismao; sean fundadas €'n la Ley y se 
!o,wi.n agotado todos los recursos que en cada caso prevee 
•ley Orgánica y este Reglamento. 

Artículo 9.-Todo afiliado puede renunciar a s., condi
ión de tal, ante la Junta Central Ejecutiva por medi.o de la 
!unta Directiva Secciona! a que .pertener.e pero su renuncia 
~será acepte.da si no está solvente de las obligaciones que 
' impone la Ley Orgánica y sus Regiamentos. 

Artículo 10. - Toda renuncia como miembro del 
~ROSUMAH debe presentarse por escrito adiuntando 
~ y tres copias especificando los motivos por los cuales 
'interpone. 

Artíeulo 11.-El afiliado que haya presentado su renun
"' ~ los efectos legales, seguirá considerándose como 

tal, mientras la Junta Central Ejecutiva no haya comunicado 
~~to la aceptación de la misma dentro de los 30 días 
--.;wenteg a la fecha de su presentación. 

Artículo 12.-Todo afiliado a quien haya sido aceptada 
"' renuncia debe entregar a la Junta Directiva Secciona! 
~"Kliente el carnet de afiliación y todo documento 
la >-..del Colegio que obre en su poder para ser rem..Ttido a 
·-Centra! Ejecutiva en su caso. 

la Artículo 13.-Al afilil!.do a. quien le haya s>:lo impuesta 
~. de_ snsp•msión temporal o definitiva del Colegio se le 
~ su carnet de Afiliación y se suspenderán todos 

los , derech?8 . y obligaciones que la Ley estipnla las cuales 
:ieran resti~os cuando el miembro haya. cumpllio la pena 
unpuesta segun el caso. 

Art_ículo 14.-La calidad de afiliado del COLPROSUMAH 
se adqmere, se pierde y se restablece: 

1.-Se adquiere cuando haya llenado todos los requisi
~~es establecidos en el Articulo 8 de la Ley 
~ • .,~ca. 

2.-Se ;pierde: 

a.-Por muerte (natural o presunta o accidental) 

b.-Por renuncia presentada. ante la Junta Central 
Ejecutiva. llenando los requisit0s establecidos en 
10$ Artículos 9, 10, 11 de este Reglamento. 

c.-Por cualquiera de las causas que motiven la ex
pulsión temporal o definitiva del COLPRO
SUMAH de acuerdo al Artículo 49 literal c cb 
de la Ley Orgánica. ' 

d.-Por traición debidamente comprobada, a los 
principios que sustenta la Ley Orgánica del 
COLPROSUMAH. 

e.-Por lo establecido en el Artículo 70 de la Ley 
Orgánica. 

3.-Se establece: 

a.-Por haber cumplido la pena de suspensión tem
poral impuesta al miembro con el Artie>.tlo 46, 
47, 48, 49 y 5o de la Ley Orgánica. 

CAPITULO ll 

DE LA ORGANIZACION 

Articulo 15 -Son Autoridades del Colegio Profesional 
Superación Magisterial Hondureño "COLPROSUY..AH". 

a.-El Congreso o A..oamblea Nacional 

b.-La Junta Central Ejecutiva. 

c.-El Tribunal de Honor. 

d.-Fondo Profesor LEOVIGILDO PINEDA CARDO
NA" DEL COLPROSUMAH. 

e -Juntas Directivas Seccionllles. 

CAPITUW m 
DEL CONGRESO O ASAMBLEA NACIONAL 

Artículo 16.-El Congreso o Asamblea Nacional es la 
más alta Autoridad del "COLPROSUMAH", estará consti
tuido por delegados electos para tal efecto en Asamblea 
Pública de cada Secciona! por el tiempo y la proporción es
tablecida en el Artículo 16 y 17 de la Ley Orgánica. 

Artículo 17_-El Congreso o Asamblea Nacional podrá 
ser ordinario y extraordinario. 

Artículo 18.-El Congreso se reunirá en sesiones ordi
narias en el lugar que haya dispuesto el Congreso anterior 
del 10 al 13 de diciembre cada dos años sin necesidad de 
previa convocatoria. 

Artículo 19.-Cuando el Congreso Ordinario no pueda 
realizarse en la sede Propietaria fijada por el Congreso an
terior, la Junta Central Ejecutiva acordará su realización en 
la sede suplente. Si en ninguna de las sedes pudiera reali
zarse el Congreso, la Junta Central Ejecutiva deerminará la 
sede de acuerdo con la Secciona! escogida. El cambio de la 
propietaria será dado a conocer a las Seccionales dentro de 
le. segunda quincena del mes de septiembre. 

Artículo 20.-El Congreso o Asamblea Nacional se reu
nirá en sesión extraordinaria por acuerdo de Ja Junta Cen
tral Ejecutiva o a petición de la mitad más una de las Asam
bleas de las Seccionales que integran el "COLPROSUMAH" 
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Articulo 21.-La sede del Congreso o Asamblea Nacional 
será la que el mismo, ro. JUNTA CENTRAL EJECUTIVA 0 
las Seccionales seleccionen. 

Articulo 22 -El Congreso o Asamblea Nacional tanto 
Ordinario como EJrt;raordinario podrá prorrogar sus sesio
nes hasta por dos días. 

Articulo 23.--Si el Congreso o Asamblea Nacional no 
iniciare sus sesiones en la fecha establecida en el Articulo 14 
de la Ley Orgánica y 18 de este Reglamento podrá hacerlo 
cualquier otro días del 10 al 13 de díciembre. 

Articulo 24 -La convocatoria del Congreso o Asamblea 
Nacional Extraordimiria deberá hacerse con dos meses de 
anticipación a la fecha de su instalación haciéndose llegar a 
cada Secciona! la Agenda del mismo, así como el material 
necesario para su celebración. 

Articulo 25.-En los Congresos o Asamblea Nacional de 
carácter extraordinario solamente se tratarán los puntos 
contemplados en la Agenda aprobada. por el mismo Con
greso. 

Articulo 26.-La. primera sesión del Congreso o Asam
blea Nacional será presidida por el Preskiente de la Junta. 
Central Ejecutiva y actuará como Secretario la Secretaria (o) 
del Interior de la Junta Central Ejecutiva o en su defecto 
por cualquier otro miembro de la misma según el orden es
tablecido en el Artículo 23 de la Ley Orgánica.. 

Articulo 27.-En la primera sesión presidida por el Pre
sidente de la Junta Central Ejecutiva nombrará la comisión 
de revisión de credenciales y procederá. a la elección de la 
Directiva del Congreso o Asamblea Nacional de acuerdo al 
Artículo 20 de la Ley Orgánica. 

Artículo 28.-La. Directiva del Congreso o Asamblea 
Nacional entrará en funciones después de presentada la Pro
mesa de Ley, la que será tomada por el PreSidente de Jra. 
Junta Central Ejecutiva del "COLPROSUMAH". 

Artículo 29-El Congreso o Asamblea Nacional estará 
dirigido por la Directiva que establece el .Artículo 20 de la 
Ley Orgánica. 

Articulo 30.-No podrán ser delegados al Con¡p-eso o 
Asamblea Nacional los afiliados que no hayan cumplido con 
Jos deberes establecidos en el .Articulo 9 incisoS (a), (b), (c), 
(ch), (e), (h), (1) y .Artículo17 último párrafo de ID. Ley Or
gánica. 

.Artículo 31.-Nmgún afilia.do que ocupe cargo público 
con a.utoridad jurisdiccional podrá ser electo delegado al 
Congreso o Asamblea Nacional. 

.Artículo 32.--Cada delegado al Congreso debe presen
tar ante la comisión de Revisión de Credenciales que lo acre
dita como tal la cual debe haber sido extendida. y firmada 
por el Presidente y Secretario de la Junta Directiva Sec
ciona! a que representa. 

Articulo 33~La. Junta. Central Ejecutiva Tnbunal de 
Honor y Junta Adroinistradora del Fondo COLPROSUMAH 
acreditará su respectiva credencial ante el Congreso o Asam
blea Nacional. 

Articulo 34.-Nmgún delegado al Congreso podrá re
presentar más de una Secciona!. Los representantes de 
cada. Secciona! deberán ser afiliados residentes en el término 
territorial de la misma. 

Articulo 35.-Los delegados tienen la obligación de asis
tir a las sesiones del Congreso, si por motivos de enf~rme
<lad u otra causa justificada no pudieran concurnr, la 
pondrán en conocimiento del Presidente por cualquier medio. 

Articulo 36.-Cuando un delegado propietario no se 
hiciere presente a la sesión inaugural se cancelará su nom
bramiento salvo excusa justificada debMarnente presentada 
e. la Directiva del Congreso a través de la Jimta Directiva 
Secciona! a la que pertenece y que sea a.probada. por el Con
greso. En ningún caso el Congreso podrá conceder permiso 
al Delegado ;por más de un día. 

Articulo 37.-Para que el Congreso ~ 
sic;ines de trabajo se hace necesario un q:eda ~ ,._ 
mas uno de los delegados propietarios del m: de la llntad 

~ículo 38.-N~ delegado propietario 
podrá abandonar el Salon de sesiones sin pre · 0 SUpJente 
del Presidente de la Direetiva del Congreso ~ _au~ 
cional. · 0 """""mhJea !>a. 

~culo 39.--Si al momento de iniciarse las . 
t:"-baJo del_ Congreso, fal~ cualqtúer del 5eSlone;s de 
no, el Presidente de la Directiva del Con:~ 
Nacional podrá ~ a un suplente de la .nns.n: .. 
y el llamado fungira como propietario i'Or el ~ 
jornada de trabll.jo. de la 

Articulo 40.-El delegado que incumpliera lo esta • 
por el .Articulo 35 de este Reglamento será san • hleeido 
las penas establecidas en el Artículo 49 incisos c:r ""'(b 
de la Ley Orgánica. Y l 

Articulo 41.-Los delegados propieúarios al Congre;. 
Asamblea Nacional tendrán derecho a voz y voto les ~ 
gados suplentes tendrán derecho a voz en todo ca00 y a ..ro 
cuando se encuentran en lugar de un propietario. 

Articulo 42.-Los miembros de la Junta Centta! E¡;. 
cutiva tendrán derecho a voz y voto, el Tribunal de HOD!r 
y la Junta Administradora del Fondo del COLPROSmlAJ¡ 
sólo tendrán derecho a voz. 

Articulo 43.-Nmgún delegado puede hacer uso de la 
palabra sin que se la haya sido concedida. 

Articnlo 44.-Nmgún delegado podrá hacer uso de k 
palabra :por más de tres veces sobre el mismo asunto · 
cepto la Comisión Proyectista., la Comisión Di 
y el Mocionante. 

Articulo 45.--Cuando un delegado en su expcsición se 
sa.lg¡a. del asunto en discusión, los demás podrán reclamar 
el orden haciendo uso de esta fórmnla, pido la ~ ¡m 
el orden y el Presidente la concederá inmediatamente deci
diendo el punto por la Directiva, el delegado inten iiilljlllo 
podrá seguir en el uso de lia. palabra. 

Articulo 46.-Nmgún delegado podrá interrumpr • 
otro que esté en el uso de la <palabra salvo para el reeJamo 
del orden en la forma establecida anteriormente. 

Articulo 47.-Abierta la sesión se leerá y se pondrá• 
discusión el Acta de la sesión anterior. Antes ~ ~ !'i 
bada el acta, cualquier delegado puede hacer indW'~ 
para que se enmiende, en cuanto a la verdad de Jos heeh<í 
ocurridos y se hagan las correcciones de estilo. !A Secret>
ría hará las enmiendas propuestas cuando fueren pro<!' 
dentes. 

Articulo 48.-Aprobaila el Acta, lla. secretarla pregllll
tará a los deelgados si tienen reconsideraciones que propo
ner sobre resoluciones tomadas en la sesión anterior- Se 
tomará en consideración si reúne la mayoría de vo~ de 
los delegados presentes. Quede. prohibida las reconsjdera
ciones en los actos electivos salvo cuando la eieccwn con· 
renga vicios de nulidad. 

Articulo 49.-Los actos de las Asambleas del ~ 
deberán contener una relación clara y precisa de wuv 

ocurrido en ellas. 
Articulo 50.-Lias resoluciones del Co~ o ~ 

blea Nacional serán tomadas ;por simple ~~pde 
en la elección de la Junta Central Ejecntiva, ~ 
Honor y Junta Administradora del Fondo COLP del total de 
en cuyo caso se necesitará la mitad más uno 
votos. Eje--

Articulo 51.-El voto para elegir la. ~unta ~ FW
cutiva, Tn"bunal de Honor y Junta Afuni.nistrador3 eiecció'1 de 
do COLPROSUMAH será dírecto y secreto, la !Jará no
la Directiva del Congreso o Asambl.ea. Naci~ la ,..no. 
minal, fuera de esos ca.sos el voto sera levan ~ 

Articulo 52.-Los delegados tienen ~ a 
sn 'VOto en el preciso momento de la votacton. 
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.Arl]culo 53.-:-La, Junta Cen~ E3ecub.va y delegados 
~os en mngun caso deJaran de votfil' pero podrán 
~ cantra todo. 

Artículo 54.-:-U~cam.en~e tiene iniciativa de Le:y-, la 
:unta Central EJecutiva, Tribunal de Honor y Junta Admi
;;;,ir..iora del Fondo COLPROSUMAH. 

.Artículo 55.-Las sugerencias presente.das por u.'l d.ele
~ suplente únicamente podrán ser puesta.s en consrde
,.eión euando un delee;ado prouietario o miembro de la 
Jn!lt& Central Ejecutiva las haga suyas y las presente corro 
..,eión. 

.Artículo 56 -Toda moción que sea puesta en conside
'""1Ó"• deberá ser secundada p0~ otro delegado propietario 

0 
JDiembro de Ja Junta Central Ejecutiva. 

Artículo 57.-Son atriñuciones del Congreso o Asam
liea Nacional, las establecidas en el Articulo 21 de la Ley 
Orgánica-

Artículo 58 -Son atribuciones de los Miembros de la 
!JaeCtiva del Congreso. 

1-SON ATRIBUCIONES DEL PRESIDEI\TTE: 

a.) Abrir, su...c::pender y cerrar las sesiones. 

b) Mantener el orden en la<; sesiones 

e) Autori2ar con la Secretaría. las Actas Decretos. Acuer
dos v demás resoluciones del Congreso o Asamblea Na
cional 

.a¡ Firmar con el Secretario (a) las credenciales de los 
miembros de la Junta Central Ejecutiva. Tnlmnal de 
Honor y Junta Directiva del Fondo COLPROSUMAH. 

e) Conceder la palabra, por orden sucesivo, a los delegados 
propietarios, Junta Centml Ejecutiva, Tn'bunal de Honor 
y Junta Administradora del Fondo COLPROSUMAH. 

f) Suspender la sesión en Jos casos previstos en este Regla
mento o cuando lo estime conveniente. 

g) Nombrar las comisiones necesarl.a,s excepto aquellas 
encargadas de tratar asuntos de especiaJ importancia 
para el Colegio. cuya designación se deja a la Directiva. 

Ilarnar al orden de Jos delegados que se salgan del 
asunto de discusión. 

Conceder licencia a los delegados para retirarse de la 
sesión siempre que haya suficiente número para la for
mación del quórum. 

~ ~diariamente el orden del día para la sesión siguien-

k) Convocar a sesiones en horas extraordinarias cnando 
fuere necesario. 

1) Daz- cumplimiento a la Ley Orgánica, el presente Re
glamento, Reglamento del Fondo y cualquiera otra dis
posición del Congreso o Asamblea Nacional. 

IlJ Firmar con el Secretario el finiquito de Solvencia a la 
Secretaria de Finanz.;¡s de la Junta Central Ejecutiva y 
Junta Administradora del Fondo Profesor Leovigildo 
Pineda Cardona del COLPROSUMAH. 

2-!..::,!alta temporal del Presidente, lo sustituirá el Vice
;:.;-_~te con las mismas atribuciones y deberes esta
""""dOs en el numeral anterior. 

3.--s¡ faltare el Presidente y Vice-Presidente, serán sustitui
dos por los Secretarios por su orden los que tendrán las 
mjgm.s atn'buciones establecidas en el numeral uno (1). 

i-SON ATRIBUCIONES DE LOS SECRETARIOS· 

a) Redactar las actas de las sesiones hacieb:'lo constar en 
ellas.~ y sustancialmente todo-lo discutido y resuelto 

bj Autorizar con el Presidente, las Actas, Leyes, Decretos 
A.cueraos y demás resolucion€s del Congreso. 

c) Firmar con el Presidente las credenciales de los Miem
bros de la Junta Centml EJecub.va, Tribunal de Honor 
y Junta Administradora del Fondo. 

d) Tomar nota de las licencias concedidas a los delegados. 

e) Hacer el escrutinio de las votaciones dando a conocer 
al Congreso su resultado 

f) Llevar lista detallada de los delegados que pidan el 
uso de la palabra, comunicar al Presidente el orden en 
que ésta debe darse. 

g) Firmar con el Presidente el finiquito de solvencia del 
Secretario de Fianzas de la Junta Central Ejecutiva Y 
Junta Administradora del Fondo Prof. Leovigildo Pi
neda Cardona del COLPROSUMAH. 

5.-Los Pro-Secretarios colaborarán con los Secreta
rios en todo cuanto se le solicite y loo sustituirán 
en ausencia, con iguales derechos y obligaciones 

Articulo 59.-La Secciona! que no envie sus delega
dos a los Congresos o Asambleas Nacional Ordinarias o 
extraordinarias, será sancionado con multa de L. 150.00 por 
incumplimiento al Articulo que acredita esa obligación. 

, Articulo 60.-La multa a que hace referencia el Ar
ticulo anterior será impuesta por el propio Congreso o 
Asamblea Nacional, se hará efectiva a la Junta Central 
Ejecutiva y será destinada a engrosar el Fondo de Reserva 
del Colegio. 

Articulo 61.-Cuando el Congreso sea Ordinario, la 
Junta Central Ejecutiva enviará con anticipación a cada 
Secciona! la agenda respectiva acompañada de kls Pro
yectos que presente o material que sirva de orientación 
a los delegados que asistan al Congreso o Asamblea Na
cional. 

CAPITULO IV 

DE LA JUNTA CENTRAL EJECUTIVA 

Articulo 62.-La Junta Central Ejecutiva estará com
pnesta por nueve miembros en el orden establecido en el 
Artículo 23 de la Ley Orgánica. 

Artículo 63.-Los Miembros de la .Junta Central Eje
cutiva serán electos por un período de dos años, y no po
drán ser reelegidos en ningún cargo ni elegidos para otro 
de la Junta Central Ejecutiva, sino hasta después de dos 
periodos. 

Articulo 64.-Los Miembros de la Junta Central Eje
cutiva pueden ser removidos antes de terminar su período 
cuando medie causa justñreada, :a través de un Congreso 
Extra-ordinario convocado al efecto por la mitad más una 
de las seccionales del país. 

Articulo 65.--Podrán ser miembros de la Junta Central 
Ejecutiva, únicamente aquellos que cumplan con los re
quisitos establecidos en el Artículo 21 de la Ley Orgánica. 

Articulo 66-Los Miembros de la Junta Central 
Ejecutiva, además del carnet de afiliación tendrán una 
credencial que los identifique como tales la cual será vá
lida únicamente por el tiempo que duren en sus funciones. 

Artículo 67.-La credencial que habla el Articulo an
terior será extendida por el Congreso o Asamblea Nacional 
y deberá ser autori7.ada por el Presidente y Secretario del 
mismo. 

Articulo 68.-La calidad de miembro de la Junm 
Central Ejecutiva se pierde por: 
a) Muerte (natural o presunta). 
b) Renuncia. 
c) Por remoción de acuerdo con el Art. 65 de este Re

giamento. 
d) Por expulsión temporal o definitiva como miembro 

del Colegio; y, 
e) Por delito de traición debidamente comprobado que 

comprometan a los principios que sustenta el COL
PROSUKAH. 
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. Artículo 69.-Los miembros de la Junta Central Eje
cutiva que hayan perdido su calidad de tal por cualquiera 
de los motivos especificados en el Artículo anterior a ex
cepción de los incisos (a) , (d) y (e) conservaráJJ. ~ cali
dad de afiliados del colegio y estarán sujetos a los deberes 
Y derechos que la Ley Orgánica y este Reglamento esta
blecen. 

Artículo 70.-La. Junta Central Ejecutiva. tendrá dos 
clases de sesiones, Ordinarias y Extraordinarias. 

Artículo 71.-Las sesiones ordinarias se celebrarán 
una. vez a. la semana y en Ja primera sesión de trabajo ele
girán el día y hora de reuniones sin necesidad de convo
catoria.. 

Articulo 72.-La.s sesiones extraordinarias se celebra
rán cuantas veces fueren necesarias, previa. convocatoria 
que para tal efecto hará el Secretario General con autori
zación del Presidente. 

Articulo 73.-Pa.ra. celebrar sesiones ordinarias y ex
traordinarias, la Junta Central Ejecutiva. necesita la asis
tencia. de por lo menos siete miembros. 

Artículo 74 -Las resoluciones de la Junta Central 
Ejecutiva. serán tomadas por simple mayoría. 

Articulo 75 -En caso de empate el Presidente deci
dirá con doble voto 

Artículo 76.-La.s votaciones pcdrán hacerse levan
tando la mano nominalmente o en secreto, según el caso. 

Articulo 77.-Los miembros de la Junta Central 
Ejecutiva, están obligados a. permanecer en las oficinas y 
a la vez cumplir todas las comisiones, a resolver problemas 
del Colegio y de los afilia.dos. 

Artículo 78 -El miembro o miembros que no cum
plan con lo establecido en el Artículo anterior durante 
cuatro veces consecutivas, se hará acreedor a una multa 
de L.10.00, la que será impuesta por los demás miembros, 
a propuesta del ~..sea! o en su defecto por cualquier otro. 

Artículo 79.-Lo recaudado por concepto de multa de 
aue habla el Articulo anterior se destinará al Fondo de 
Reserva. 

Artículo 80.-Cuando el Presidente de la Junta. Cen
tral Ejecutiva fuere acusado por alguna falta ante la 
propia Junta, Ja sesión en que se trate de lo mismo será 
presidida por el Secretario General, o en su defecto por 
el FiscaL 

.Articulo 81.-SON ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 
CENTRAL E.JECUTlV A: 

a) Cumplir y hacer que se cumplan los acuerdos, decre
tos, y disposiciones legales que rigen el Colegio. 

b) Proponer Jos Proyectos de Reglamentos respectivos al 
Congreso o Asamblea Nacional de acuerdo con Ja Ley 
Orgánica. 

c) Convocar a Congresos o Asamblea Nacional Extra.ordi
naria. cuando lo estime conveniente de acuerdo al Ar
tículo 15 de Ja Ley Orgánica. 

d) Promover Congresos Magisteriales de tipo internacio
nal y principalmente centroamericanos, haciéndose re
presentar en ellos. 

e) Crear los órganos necesarios para la realización de Jos 
rmea perseguidos por el Colegio. 

f) Administrar e merementar el patrimonio del Colegio 
g) Nombrar comisiQnes, delegaciones representaciones an

te los distintos organismos e instituciones con quienes 
el Colegio tenga relaciones o fuere invitado. 

j) Rendir ante el Congreso o Asamblea. N . ~ 
forme, completo de las actividades :real~' l!n JI>. 
el per:todo de sus funciones das dni:i.t. 

k) Elaborar y presentar al Congreso 0 Asa:m!i• 
nal el Proyecto de Presupuesto de lng1'esos •ea Naeio. 
para el año siguiente. Y ~ 

1 ) Acordar auxilios o gestiones ante las autn..;A-, 
rrespondientes para aquellas maestros -·"""""los "'" 
si tan. que n.,.. 

ll) Pro~over el adelanto científico 'Y profe&O!Jal 
colegiados. de los 

m) Incrementar el intercambio intelectual y cientifi 
los profe":"res ~aestros_ y otras persoll3$ e Co entre 
e~ docencia a mvel nacional e internacional': 1abor:ui 

n) Dictar normas, acuerdos y órdenes paxa el fi 
phmiento de esta Ley, Reglamentes y disposict el Clll!!
Congreso o Asamblea Nacional. ones del 

ñ) Conocer de las renuncias de cualquiera de sus · 
y llenar provisionalmente las vacantes que se I!Uembra¡ 

o) Conceder licencia, cuando sea justificada i!'resenten. 
cualquier miembro de la Junta Central Ejecuti C3lisa, • 
separarse de sus funciones va, IJ6la 

p) Resolver las cuesti~n~ de orden interno, que no estén 
contempladas en mngun otro organismo del Col 

q) Dirigi_r las publicaciones que haga por su cuen':!1º el 
Colegio. 

r) Ejecutar l~ demás funciones que la Ley y !-Os Regla
mentos señalen, 

Artículo 82.-Son atribuciones de los miembros de la 
Jup.ta Central Ejecutiva.: 

1) SON ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE 
a) Hacer que se ejecuten la Ley Orgánica, Reglamente Jnl 

temo, Acuerdos, Decretes aprobados por el Congre;o 
o Asamblea Nacional o po:- la Junta Central EiecÚlJva. 

b) Abrir, suspender y cerrar las ses1or.es " 
e) Revisar ia memor:a e informe anual que el Secretano 

General elaborará de los actos de la .;-unta Central E¡e
cutiva. y ponerla a discus1én de la :r::üsma.. 

d) Elaborar con el Secretario de Ffnar:zas, un mve.nf.a.1'!0 
detallruio de los bienes del Colegio. 

e) Autorizar baJo su responsabtl1dad, los gastos Lrgentes 
que no exceda.'l de DOSC!E.VfOS LEMPIP..AS, dando 
cuenta a la Junta Cent.'"3.1 EJecutiva, en su próxuna se
sión para su a.probación. 

f) Firmar órdenes de pago de la Secretaria de FJnanzas J 
en unión del Secretario del Interior las actas de las Be'! 
siones y las comunicaciones que así lo a.meritan. f 

g) Practicar con el Fiscal, por lo menas c.ada. tres m~ 
cortes de caja de Ja Secretarla. de Finamas 

h) Firmar con el Secretario de Finanzas, cheques y ~ 
títulos va.lores. 

i) Decidir con doble voto, en caso de empate en las sesia-
nes de Ja Junta Central Ejecutiva. ., 

j) Firmar con el Secretario General, el carnet de afihaclO!l 
de cada uno de los afiliad.ce al Colegio. 

k) 'Nombrar Ja comisión de Législacíón para que: 
anteproyectos de Ley Orgánica, Reglamento Y 
que en lo sucesivo se presenten. . de la 

1) Convocar con el Secretario General, a sesi-ODfS 

ll) :!.':~= :i;rm~ General, todas las creden-
ciales de los representantes o dele¡¡ad~ que tuere" 
designados ante cualquier otra 0~1zaewn Ja Jun

_m) Coordinar el trabajo de los demás miembros de 
ta Central Ejecutivll.. 

h) Revü;ar y trasladar al Tribunal de Honor las quejas y 
expedientes sobre faltas cometidas por los miembros 
del Colegio, a fin de instruir averiguaciones al respec
to ejecutando las sanciones corTeSpolldientes previo fa
lli> emitido por el Tribunal de Honor y aprobado por el 
Congreso o .Asa.mblea Nacional. 

n) Firmar con el Secretario General las ctcdeXÍ"lps ª 
los miembros de las Juntas Direetivas de las 5e<C"'" 
n:ales. 

2.-SON ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO ~ 
a) Ejercer las funciones comprendidas en el Arlan 

i) Nombrar los empleados que dependen Q'1 este organis
mo. 

cuando faltase el Presidente. ,.~,....., illbe-
b) Auxiliar al Presidente en todas las acuv,._..., 

rentes a sus flmciones. J 1as llt-
c) Coordinar y supervisar los trabajos de las llII 

rectivas Seccional.es. 
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IJe98l' tm libro de registro de todos los afiliados. 
dJ ~ la memoria o informe anual de los actos o 
el trabajos del Colegio. 

proveer a las. de~ secretarias y organismos especia
¡¡ leS del material mdispensable para el desempeño de 

g) :=~disposiciones 'Y demás documentos expedi
doS por el Presidente. 

h) ~~ el "":'""et de afiliación a cada uno de los afi
liados al Colegio. 

0 Hacer convocatoria para las sesiones, previa autoriza
' ción del Presidente. 

, j) froVtl"l" a las seccionales los datos y materiales nece
: sari<Js para los interesados en ingresar al COLPRO

SUlf.AH. 
k) Recibir y extender información relacionada con la vida 

del Colegio sin perjuicio de las atribuciones que corres
~ a los organismos de mayor, menor o igual ca-
tegoría.. 

¡-SON ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO DE FI
NANZAS: 

a) Cuidar celosamente de los fondos del Colegio. 
¡,¡ J)epOSita.r a nombre del Colegio los fondos del :mismO 

en una Institución Bancaria del País conforme lo esta
ltlezca la Junta. Central 

e) Extender legalmente los recibos de las cuotas recauda
das por cada secciona!. 

-O Distribuir y cargar a todas las seccion.ales los talona-
rios de recibos numerados. 

¡e¡ Exigjr y percibir el pago de sus cuotas ordinarias y 
' extraordinarias que se acordaren. 
~ llevar al día contabilidad del Colegio y dar a conocer 
• mensualmente a la Junta Central Ejecutiva el balance 

de comprobación. 
:g) Enviar a las seccionales el porcentaje en efectivo que 
. el Reglamento Jnteroo estipula. 
'k) Hacer efectivo el pago de los gastos ocasionados en las 

distintas actividades del Colegio previa autorización de 
la Junta Central Ejecutiva o del Presidente en aquellos 
gastos menores de DOSCIENTOS LEMPIRAS. 

f.....SON ATRIBUCIONES DEL FISCAL: 

Velar por el estricto cumplimiento de las leyes que 
rigm el Colegio lo mismo que las resoluciones, decisiones 

acuerdos emitidos por la Junta Central Ejecutiva y 
por el Congreso o Asamblea. Nacional. 
Llevar un registro de los talonarios legalizándolos con 
número y sello. 

; Praeticar con el Presidente cada tres meses cortes de 
eaja y revisar las cuentas dejando constancia de ello 
en libro de Acf3s_ 

il ~igilar el estricto cumplimiento del Código de Educa
ci6n Pública, Reglamentos y cualquier otra. disposición 
legal sobre el ejercicio de la profesión magisterial, de
biendo hacer las denuncias correspondientes. 

e) ~ la representación legal del Colegio Judicial o ex
trajudiciaj y delegarla en profesiooal competencia en 
taso nece año previa autorización de la Junta Central 
~ 

1) E,iecutar los acuerdos de la Junta Central Ejecutiva y 
exigir que se cumplan los del Tribunal de Honor. 

~N ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO DE ASUN
'l'Os PEDAGOGICOS Y CULTURALES: 

a) ~ y asesorar, las actividades que desarrollan 
..., llllembros que fueron designados para representar 
:!.,,,,~k; cónclaves de Educación Nacionales e In-

b) ~ estudiar y formular conclusiones sobre todos 
.._ Jl!'t'blemas educativos del país para conocimiento 
... todos los colegiados 

•l Promover, conferen~, seminarios, mesas redondas u 
~:!~_de actividades, que tiendan a elevar el nivel 
;--.;"5""1, social y cultural de los afiliados, maestros 
, llrOfesores de toda 1a República. 

d) Estudiar los planes y programas de Educación en vi

gencia, propiciar 'Y gestionar ante las autoridades co
rrespondientes y participar en las reformas que se 
hagan. 

e) Solicitar a la. Junta Central Ejecutiva, la creación de 
las comisiones que crea. necesarias para el estudio de 
las leyes educativas. 

f) Establecer relaciones culturales con otras instituciones 
del país y extranjero, especialmente con países centro
amencan.os.. 

g) Propiciar programas cívicos, culturales con el propó
sito de proyectarse a la comunidad. 

h) Organizar bibliotecas al servicio de la clase magiste
rial, elaborar presupuesto, sometiéndolo a la aprobación 
de la Junta Central Ejecutiva. 

i) Organizar toda clase de actividades sociales y recrea
tiws, procurando la participación del mayor número 
de miembros para afumar a éstos el espiritu de soli
daridad y sociabilidad. 

6.-SON ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DE 
CONFLICTOS GREMIALES Y PROFESIONALES 

a) I.Jev.az- un h'bro de registro de todos los conflictos gre
miales y profesionales que se hayan presentado. 

b) Velar por el cumplimiento de las leyes laborales y edu
cativas. 

e) Procurar resolver todos los conflictos laborales que 
presenten los afiliados 

d) Velar por el estricto cumplimiento de las leyes educa
tiws por los funcionarios del Ministerio de Educación 
Pública y los afilia.dos. 

e) Informar a la Junta Central Ejecutiva la resolución de 
todos los casos laborales que ha ido dándole corres
pondiente. 

7.-SON ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DEL 
INTERIOR; 

a) Colaboi'a.r con el Secretario General en sus actividades 
b) Redactar el acta en cada sesión, escribirla en el libro 

respectivo, recoger la firma del Presidente y autori
zarla. con su propia firma.. 

e) Conservar en ODden y con todo esmero, las fichas y de-
más documentos de los miembros. ' 

d) Hacer del conocimiento de las seccionales, las resolu
ciones de la Junta Central EjecutiW-

e) Recibir, contestar y a:rclnvar la correspondencia del 
Interior. 

8.-SON ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DEL 
EXTERIOR: 

a) Mantener correspondencia con organizaciones magiste
riales de los países extranjeros gobernanos por regi
menes democráticos. 

b) Mantener correspondencia con autoridades en materia 
pedagógica, cooperativismo cienfilico y gremial, dentro 
y fuera de Ja República. 

9.-SON ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DE 
PUBLICIDAD: 

a) Crear programas de publicidad, con el propósito de po
ner al servicio de los miembros y de la comunidad, las 
ideas 'Y realizaciones del Colegio. 

b) Informar a la prensa. hablada y escrita, de las llclivi
dades realizadas, lo mismo que los proyectos y con
flictos presentados. toda vez que no se perjudiquen los 
intereses y decoro del Colegio y sus miembros . 

CAPITULO V 
DEL TRIBUNAL DE HONOR 

Artículo 83--EI Tnl>unal de Honor es una autoridad 
a nivel nacional del. Colegio, encargado de impartir justicia 
entre los miembros del COLPROSUMAH. 

Artículo 84.-EI Tribunal de Honor está compuesto 
por siete miembros de conformidad con el Artículo No. 31 
de la Ley Orgánica, siendo electos en el Congreso o .Asam
blea Nacional por un periodo de dos años. 
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Articulo 85 -Unicamente podrán ser miembros del 3.-EL PRO-SECRETARIO EJERCER.A. ~ 
Tribunal de Honor los que cumplan con lo establecido en NES DEL SECRETARIO CUANDQ ~T~ 
el Art 53 de la Ley Orgánica. SECRETARIO: ~ El 

Articulo 86 -El Tribuna! de Honor tiene su sede en 4.-SON ATRIBUCIONES DEL TESORERO. 
la capital de la República y jurisdicción judicial sobre todos 
los miembros del COLPROSUMAH. a) Cuidar celosamente los fondos del Tribuna¡ de 

Articulo 87.-El Tribunal de Honor sesionará de con- b) Depositar en nombre del Tribunal de Honor lliin.., 
formidad con lo establecido en el Art 34 de la Ley Or- Institución Bancaria de la Capital los fondos en 1lll 
gánica. corresponden. que le 

Articulo 88 -Son causas de remoción del Tnbunal de 
Honor las siguientes 

a) Por muerte 
b) Por renuncia 
c) Por expulsión temporal o defimtiv"3. como m1embro del 

Colegio. 
d) Por delito de traición debidamente comprobada a los 

principios que sustenta el COLPROSUMAH. 

Articulo 89.-SON ATRIBUCIONES DEL TRIBUNAL 
DE HONOR· 

a) Instruir averiguaciones sobre queJas, denunetas, acu
saciones contra cualquiera de los miembros del COL
PROSUMAH. 

b) Emitir dictámenes y dictar sentencias. 
c) Proponer a la Junta Central Ejecutiva la sanCJón que 

debe aplicarse a los miembros aCJisados 
d) Formar un expediente de los casos que le presenten y 

los que de oficio lleve, el que deberá contener todas las 
acusaciones, pruebas, dictámenes y sentencias del ca
so referido. 

e) Archivar los originales de los eXPedientes y enviar co
nias de ellos a la. Junta Central EJecubva 

f) Informar annalmente al Congreso o Asamblea Nacio
nal las actividades desarrolladas durante el período de 
sus funciones. 

g) Destacar comisiones a cualquier lugar de la República 
cuando lo estime conveniente. 

Articulo 90.-SON ATRIBUCIONES DE LOS MIEM
BROS DEL TRIBUNAL DE HONOR: 

1-ATRIBUCTONES DEL PRESIDENTE 

a) Abrir, suspender y cerrar sesiones. 
b) Elaborar con el Secretario el informe anual de activi

dades. 
c) Firmar con el Secretario las Actas correspondientes. 

d) Autorizar las aperturas de expedientes de los Maestros 
acusados. 

e) Elaborar con el Tesorero los informes económicos. 

f) Convocar por medio del Secretario a las sesiones ordi
narias y extraordinarias. 

g) Practicar con el FiscaJ trimestralmente. corte!" de caja, 
dejando constancia de ello en los libros de la Tesorería 
que se llevará 

h) Decidir con doble voto, en caso de empate en las se
siones. 

2.-SON ATRIBUClONES DEL SECRETARIO 

a) Redactar el acta de cada sesión, escribiéndola en el 11-
bro respectivo, recoger la firma del Presidente v autc-
rizarla con la suya -

b) Llevar un libro de Registro de los afiliados que por 
cualquier causa estén siendo juzgados. 

c) Elaborar el informe anual de lás actividades 

d) Firmar disposiciones y demás documentos expedidos, 
por todos los m1embros del Tribunal de Honor. 

e) Hacer convocatoria a las sesiones, previa autorización 
del Presidente 

f) Hacer del conocimiento de la Junta Central Ejecutiva 
las resoluciones tomadas en los casos presentados. 

e) Llevar al dia la Contabilidad del Tnbwia! de R~ 

d) Sufragar los gastos en que incurran los tr.-~ 
Tnllunal de Honor. -==uros di 

5 -SON ATRIBUCIONES DEL FISCAL. 

a) Velar por el estricto cumplimiento de las leyes 
rigen el COLPROSUMAH y acuerdos legales ~ 
por el Tribunal de Honor 

b) Llevar la representación legal del Tn"buna! de a.,..., 
judicial o extrajudicialmente. 

6-SON ATRIBUCIONES DE LOS VOCALEs 

a) Sustituir por su orden al Presidente eu;mdo fafure_ 

b) Auxiliar al Presidente del Tribunal de Honor en to-
das las actividades que éste realice ' 

Articulo 91.-Para que el Tribunal de Honor pueda 
celebrar sesiones se necesita por lo menos un quórum <f 
cuatro de sus miembros 

Articulo 92.-Las decisiones del Tribunal de Honor 
tomarán por mayoría absoluta y por unanimidad en 
casos de expulsión temporal o deímitiva 

Articulo 93.-Las quejas, denuncias o acu=
contra cualquiera de los Miembros del COLPROSlJ1WI: 
deberá presentarse por escrito al Tribunal de Honor a !Ja. 
vés de la Junta Central Ejecutiva. 

Articulo 94.-El Tribunal de Honor notificará al...,_ 
sado dentro de los tres días Siguientes a través de la .Imita 
Central Ejecutiva 

Artículo 95.-El acusado contestará allaná:ndoee • 
oponiéndose a la demanda dentro de 1-0S seis días de ,,.;. 
bida la notificación, con el aumento de un día por cada lll 
Kms. de distancia para los residentes fuera de ~=j 

Articulo 96.-Si el acusado no contestare la 
dentro del término anterior se le tendrá por ~ ~ti 
Tribimal dictará sentencia dentro de los cinco días sigme> 
tes, salvo que se comprobare causa Justificada. ~ no 
contestar en el término establecido en el Art. antertor 

Articulo 97 .-Cualquier miembro o :miembroS del '!'.!'" 
bunal de Honor o de la Junta Central Ejecuti!": -~ 
ser acusados por cualqtliera de las partes del jlllCIO ...-
conocer el caso, por causa legitima. · 

Articulo 98.-SON CAUSA DE' LEGITIMA RECU· 
SACION: 

a) El parentesco dentro del cuarto grado de~ 
nida.d o segundo de :afmidad ya sea con el 
éon el acusador. de 

b) El mismo parentesco con el deferu:<>r de aJgun>S 
las partes que intervengan en el pleito. 

e) Estar o haber sido denunciado por ~ de las¿:: 
tes como autor, cómplice o encubridor de tlJl& -

d) Haber sido defensor de alguna de las parres en 
quier juicio. 

e) Haber sido denunciado o acusador de .algUl!3 
de laS 

~rtes. ~ 
f) Tener interés &recto o indirecto en el caso que se 

ga 
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~ 
AJnistad íntima. 

g) ~-•ofod :manifiesta. 
h)~-

,ArticUlO 99.-El Tribunal. de Honor dará parte y 10 
díaS de piaro, contados a partir de la fecha en que reciba 
~ de la demanda para que se presenten las 
~ pertinentes. 

Artículo 100.-Tenmnado el período de prueba el Tri
;aoal traS)adará el expediente al Fiscal del Tribunal de 
Jil!O" el cual rendll'á su dictamen dentro de los cinco días 
sigllie!líES de haberlo recibido. 

.Artículo 101.-Cuando el acusado se allane a la acu
sación, el 'l'rll>unal díctará sentencia dentro de los cinco 
&as siguientes. 

Artículo 102.-Recibibo el dictamen del Fiscal el Tri
i.mal de Hanor dictará sentencia dentro de los diez días 
sigoien1::S· Dicha sentencia será comunicada a las partes 
.ientro de los tres días siguientes de haber sido dictada. 

Artículo 103.-Notificada la sentencia, las 1'artes po
irán apelar dentro de los cinco días siguientes para los 
resid@teS en la capital y de los treinta días para los resi
tlenres en los departamentos. 

Artículo 104.-EI escrito de apelación será presenta-
• al Trfüunal de Honor el cual lo trasladará a la Junta 
o.itraI Ejeentiva con el expediente formado. 

e:~º 105.-Si las partes no apelan dentro del tér
establece el Articulo No. 96 de este Reglamento, 

sentencia será firme y se comunicará a la Junta Central 
para su imnedia.ta ejecución. 

Artículo 106.-Trasladad-0 el recurso de apelación a 
li Junta Central Ejecutiva, ésta notificará a las partes y 
M término de cinco días para que formalice el recurso. 

Artículo 107.-La Junta Central Ejecutiva fijará a 
las partes diez días para que se presenten las pruebas 
¡atinentes, 

Artículo 108.-Terminado el periodo de prueba, el 
tiJunal de Honor trasladará el expediente al Fiscal de la 
-.a, para que dentro de los tres días siguientes emita 
•dictamen. 

Articulo 109.-Recfüido el dictamen del Fiscal la 
Central Ejecutiva dictará sentencia dentro de los 

días siguientes. 

Artículo 110.-Los términos señalados de los Articu
~ !16, 100, 103 y 104 de este Reglamento podrán ser pro
~ para: que pueda concederse la prórroga, es nece
laño· 

aJ Que se pida antes del vencimiento del término. 

Dl Que se alegue justa causa, la cual será apreciada por 
« Tribunal de Honor o la Junta Central Ejecutva. 
según el. caso prudencialmente. 

Artículo 111-En ningún caso la prórroga podrá 
E!lceder de diez días. 

.__ Artículo 112 --Cualquiera de las partes podrá solici
"" ~ recurso extraordinario, dentro de los cinco días 
~ de comunicado el fallo por la Junta Central 

.Articulo 113.-EI recurso extraordinario se presenta
~ ~;:reso o Asamblea Nacional por medio de la Jun
,. """<ral Ejecutiva. 

~.Articulo 114.-Unicamente podrán ser obieto de re
,,___~e;ctraordinarios las sentencias que contemplan la 
~~on definitiva como afüiado al COLPROSUMAH 

~ ~ 115.-La Junta Central Ejecutiva conocida 
-....,,;t.;> en que se solicita el recurso extraordinario, lo 
;;.~ al próximo Congreso o Asamblea Nacional a 
---...,.,, quien dicta.minará el caso. 

Artículo 116.-En el caso del Artículo anterior el 
miembro o miembros quedarán suspensos en condiciones 
de tales hasta que sea resuelto por el Congreso, 

Articulo 117.-Contra las resoluciones tomadas por el 
Congreso no habrá otro recurso y sn fallo será comunicad<> 
a la Junta Central Ejecutiva quien lo ejecutará sin más 
trámites. 

Articulo l18.-En caso que un miembro del Tribunal 
de Honor cometa una falta, será juzgado por los demás 
miembros, si fueren cuatro o más acusados el expediente 
lo formará la Junta Central Ejectutiva y lo comunicará 
al próximo Congreso de maestros quien resolverá. Mien
tras tanto los acusados quedarán cesantes y la Junta 
Central Ejecutiva nombrará previsionalmente suplentes 
que llenen las vacantes producidas. 

Artículo 119 -Nmgún miembro del COLPROSUMAH. 
podrá ser juzgado por sus autoridades dos veces por la 
misma actnación. 

CAPITULO VI 

DEL FONDO PROFESOR LEOVIGILDO PINEDA 

CARDONA DEL COLPROSUMAH 

Articulo 120.-EI Fondo Profesor Leovigildo Pineda 
Cardona del COLPROSUMAH, es un Organismo encarga
do de dar beneficios a los fanúliaxes de los miembros que 
pertenecen a él, y la sede es la Capital de Hondura& 

Artfculo 121.-Loe recursos , del Fondo COLPROSU
MAH sólo podrán ser utilizados: 

a} Inversiones. 

b) Préstamos personales. 

e} Beneficios. 

d) Gastos Administrativos de este Organismo. 

Articulo 122.-EI Fondo Profesor Leovigildo Pineda 
Cardona del COLPROSUMAH, se ~ por lo establecido 
en la Ley Orgánica y el Reglamento Interno del COLPRO
SUMAH y el Reglamento que para tal efecto fue creado y 
anrohado oor el °"'1~ o Asamblea Nacional del COL
PROSUYAH de 1974 y sus reformas posteriores. 

Articulo 123.-EI Regla.Ínento del F<mdo de COLPRO
SUMAH sólo podrá reformarse mediante estudios actua
riales técnicos. 

Articulo 124.--Los miembros de la Junta Administra
dora no devengarán sueldo pero se les pagarán dietas a 
las sesiones que asistan para sufragar los gastos en qne 
incurran.. 

CAPITtJLO vn 
DE LA JUNTA DIREOI'IVA SECCIONAL 

Articulo 125.-Las seccionales tendrán su sede en 
todos 8.Quellos lngaxes aue llenen los requisitos estableci
d<lS en el Art. 41 de la Ley Orgánica. 

Articulo 126.-Las seecionales tendrán dos tipos de 
f'"esiones: 

a) Ordinarias. 

b) Extraordinarias . 

Articulo 127--1.es sesiones ordinarias se celebrarán el 
segundo sábado de cada mes, en orlmera convocatoria cuando 
lo estime conveniente la Junta Directiva Seccional. 

Articulo 128.-Las sesiones extraordimrias podrán ser 
convocadas por la Junta Directiva Secciona!, de oficio o a 
petición de la Junta Central Ejecutiva o a solicitud de por lo 
menos la mitad más uno de Jos miembros de la seeciooal. 

Articulo 129.-La solicitud a que hace referencia el 
Artículo anterior, deberá presentarse por escrito a la Junta 
Directiva Seccional. en la misma deberá: expresarse las razo. 
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nes que obligan a los miembros a pedir se celebre sesión. La. 
solicitud deberá ir firma.da por l<>S! peticionarios adjuntando 
el número respectivo, carnet de afiliación. 

Artículo 130.-La. Junta Directiva Secciona! está en la 
obligación de convocar la sesión solicitada, dentro de los 
cinco días Siguientes, en la fecha de la solicitud. 

Artículo 131~Iia convocatoria a sesión tanto ordinaria 
como extraorilinaria, deberá hacerse por todos los medios de 
divulga,ción, por lo menos con cinco días de anticipación y en 
ella se dará a conocer los temas a tratar en la sesión. 

Artículo 132.-EI quórum para celebrar sesiones, tmito 
ordinarias como extraordinarias, serán de la mitad máS uno 
del total de los miembros afiliados a la secciona] en la 
primera convocatoria, y con los que asistan en la segunda. 

Artículo 133.-Las resoluciones de las sesiones serán 
tomadas por simple mayoría. 

Artículo 134.-EB aplicable a las sesiones de la Asam
blea General, de las seccionales, lo establecido en los Artícu
los 44, 45, 47, 48, 49, 50, 51 y 53 de este Reglamento. 

Artículo 135.-Ningún miembro de la ~onal podrá 
hacer uso de la palabra. por más de tres veces sobre el mismo 
tema, excepto el mocionante. 

Artículo .136.-La Asamblea de Profesores, Maestros y 
demás personas afiliados al COLPROSUMAHí que ejercen la 
docencia, es el órgano máximo de la seccíonal y está consb.
tuida por todos los miembros de la misma reunidos en sesión 
tanto ordinaria como extraordinaria. 

Artículo 137 -Son~ de la. .Asaml>l,ea,: 

a) Trazar la política general de la secciona!, la cual será 
de observancia obligatoria para rodos los miembros, 
siempre que no sea contradictoria a la política general 
que exige el COLPROSUMAH. 

b) Elegir Jos delegados de la secciona!, ante el Congreso o 
Asamblea General, .de acuerdo al número de afiliados 
cotizantes y de conformidad al Artículo 17 de la Ley 
Orgánica. 

c) Conocer, discutir y aprobar ponencias que la Jmú:a 
Directiva Secciona! el'á.borará. o cualquie!j de sus miem
bros presentes para ser llevados al Congn:so o Asamblea 
General, los cuales serán envía.dos para su clasificación 
a la Junta Central Ejecutiva. 

d) Conocer el informe anual de !abares de los miembros de 
la Junta Directiva Secciona!, a fih de aprobarlo o 
improba.rlo. 

e) Conocer de la renuncia de los miembros de .la Junta 
Directiva Secciona!, :ratificar lqs nombramientos provi
sionales que ésta ha hecho, o elegir nuevos miembros 
para llenar las vacantes producidas. 

f) Remover de sus cargos de la Junta Directiva Seccional a 
los miembros ~ en el desempeño de sus :funciones. no 
hayan cumplido con la Ley Orgánica y este Regia.mento. 

g) Elegir a los miembros de Ja: J"unta Directiva Seccional y 
miembros d<ll Consejo de Elecciones. 

h) Fijar las cuotas extra:ar<linarias que deben pagar los 
miembros. 

i) Fijar anualmente el presupuesto de ingresos y egresos 
Seccional, tomando en cuenta como base el proyecto que 
presente la Junúil Directiva Secciona!. 

J) Conocer y resolver todas aquellos problema.s cuya impor
tancia lo amerite y que no co.mpetett legalmente a otros 
organismos de la Secciooal 

Artículo 138.-La. Junta Directiva Secciona1 es el 
{)rglullsmo encargadD de ejecutar :tas resoluciones de la 
Asamblea General, así como las leyes que rigen el Colegio y 
demás disposiciones J.egales emanadas del Congreso o Asam
blea. Nacional, Junta Central Ejecutiva y Tribwml de Honor 

Articulo 139 -Para ser miembro de la J ~ 
Seccional, se requieren los mismos requi$íto¡¡ ~~ 
el Artículo 43 y 27 de la Ley (}rgánjci,._ ·----.. .,, 

~";11º 140.~n atribuciones de Ja Junta ~ 

a) Cumplir y hacer cumplir las leyes 3.CUe<&s 
dlsposicíones legales que rigen el CÓLP~ deina. 

b) Analizar con debida anb.Cipa.ción las JlO!lencias 
delegados de la Secciona! llevarán al ~ 'l1le Q¡ 
blea Nacional, las cuales serán clasifcadas ,.,., ºiaA-.J 
Central Ejecutiva. """ llDla 

c) Acatar las disposiciones, a.cuerdos y re<ioluei<J<ies leg:¡¡,. 
emanadas del Congreso o Asamblea NaeionaJ. y J 
Central Ejecutiva. llDla 

d) Informar por escrito a la Junta Central E:Jecuhvade1.... 
diversas actividades reaU.:adas en el aáio. .,. 

e) Recibir las quejas, denuncias, a.cusa.clanes contra cual
quiera de sus miembros y trasladarlas a la JUll!a Centra¡ 
Ejecub.tni., por medio del Físcal. 

f) Nombrar los empleados de la Secciona!. 

g) Aprobar o improbar todo gasto de CIEN LEMPIR.ASy 
!C>S gastos menores hechos por el President.e. 

h) Conocer la renuncia de cualqmera de sos miembro; 1 llenar provisionalmente las vacantes que presentei, 
sometiéndole a laJ consideración de la Asamblea pana 
aprobación o improbación. 

i) Conceder licencia a cualquiera de sus miembros a 
por 60 días, para retirarse de sus cargos ellalldo "" .. 
causa justificada. 

J) Distribuir entre sus miembros las publicaciooes ql2 
reciba de los Ci'ganismos del Colegio. 

k) V el.ar ;por la mejor solución de los problemas que..,_ 
frontan los miembros, tl'3sladándoles a la Junta Qmral 

Ejecutiva. 

1) Exigir a los miembros de la Seccional la presentat!OO de 
todos los documentDs que las autoridades ednca!ms. 
requieren para el servicio en la docencia. 

ll) Aprobar la memoria anual de los actos de la. $eeC!(llli 
elaborado por el Secretario del Interior. 

m) Discutir y aprobar el Plan Anual de Trabajo de caa 
uno de sus miembros. 

Artículo 141.-Los miembros de la Junta ~ 
Seccional tendrán, adl>más del carnet de afiliaci'!", . '!"' 
credencial que los identifique como tales, la. e~ sera VáJída 
únicamente por el tiempo que dure en sus funci<meS. 

Articulo 142.-La credencial que se ~en~ 
..merior será. extendida por Ja Junta Cen • (}ells9I. 
deberá ser autorizada por el Presidente Y SeeretaríO 

~ Artículo 143.-Ek aplica.do a la Junta ~6 11 '19 11) 
establecidas en los ArticulM 71, 721, 73, 74, 75. '' ' • • 
;/ 81 del presente Reglamento. . . d! 

Artículo 144.-Para celebrar sesiooeS -~ onco 
Junta Directiva Seccional se requiere un q~ en fJb 
miembros, sino se celebra en la fecha. ~ .... , _ kls qtJt 

---"--" el . ·ente día .....,.. - , Reglamento, se ="' SlguI ___ _...._. cuan&> la ~ 
asistan. El núsmo quórum se n""='--
fuere de carácter extraordinario. . I)il'eCliV" 

Artículo 145.-Las atn1>uciones de la Junta 
Secciona!, son las siguientes: 
1) SON ATRIBUCIONES DEL PRESIIJEN'l'E· 

a) Abrir, suspender y cerrar las sesiones.del ~ 0 

b) Hacer que se ejecuten los Aca~~.n.a y 10d' 
Asamblea Nacional, Junta Central "'.!""'-· 
Directiva de la Secciona!. 
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e) ElabOrSr en unión del Secretario del Interior el 
infonne anual de los actos de la Secciona! que hábra 
de presentarse ante la Junta. Central Ejecutiva. para 
J¡acel' el informe general que se pondrá a la conside
ración del Coogreso o Asamblea Nacional. 

d) Autoriza.r bajo su responsabilidad los gast¡os mgen
tes que no excedan de CIEN LEMPIRAS dando 
cuenta de ello a la Junta. Directiva SeccioMi en su 
próxima sesión, para. su aprobación o improbeción. 

e) Elaborar con el Secretario de Finanzas el inventario 
de los bienes de la Seccianal. 

f) Firmar las órdenes de )a Secreta.ría, de Finanzas y en 
unión del Secretario del Exterior y .Publicidad, las 
.comunicaciones que así lo ameriten 

g) Practicar con el Flsca1 cada tres meses o cuando 
se estime conveniente, corte de caja, dejando Cons
tancia de ello en el l.4bro que lleva m Secretaria de 
Finanzas 

h) Firmar con el Secretario del Interior, el. carnet de 
afiliación de cada miembro de la Secciona!. 

1) Convocar por medio del Secretario a sesiones de la 
Junta Directiva o de m Seccional. . 

j) Autorizar con el Secretario, todas las Credencia.les de 
los Delegada> que fueron designados paza -represen
tar a la Seccional ante cualquier Organismo del 
Colegid o fuera de él 

k) Coordinar el trabajo de los demás miembros de la 
Junta Directiva Secciona!. 

2) SON ATRIBUCIONES DEL FISCAL: 

a) Velar por el estricto -cumplhniento de las leyes que 
rigen el COLPROSUMAH,. lo mjmoo que las resolu
ciones, decis:lones y acuerdos legales tomadas por la 
Junta. Directiva, la A.sa.mblea de la Secciona! y Junta 
Central E}ecutiva. 

b) Llevar un registro de los talonarios de los recibos 
que se distribuyen. 

e) Practicar con el PreSi.dente cada tres meses o cuando 
se estime conveniente, cortes de caja, ~ndo cons
tancia de ello en el lib110 de 'Ja Secretaria de 
Finanzas 

d) Llevar la representación: legal de la .Secciooal, 
Judicial o extrajudicial, o del~ en pt'!Jfesioos.l 
competente, cuando '-ef caso ló a.merita, :Previa la 
'aUtorización de la Junta °'~ Ejeeu,tiv;I.. 

e) Elaborar su respectivo-~ de TrÍ<bajo. 

3) SON ATRIBUCIONES DEL sEcRE:rAmo DEL INTERlOR: ' ., 

a) Elaborar con el Presidente el informe anual de las 
actividades de la SéCciooal y enviilrlo a. ia Junta. 
Centra.! Ejecutiva. a qs tat:dar el veinte de 
noviembre 

b) Firmar las disposiciones y demás document<JS expe
didcs por el Presidente 

e) Firmar en unión del Presidente, el Carnet de Af'ilia
ción dé los miembros de la Seccional-

dl Hacer las convocatorias a sesiones de la Junta Directiva 
o de la .AsambJea previa autorización del Presidente. 

e) Redactar el acta de cada sesión, escn'birla en el libro 
leSpecl:ivo, y recoger la firma del Presidente, e.utorizán
dol& con la suya. 

f) Reci.Dir, contestar y archivar la correspondencia de la 

~ 
g) Faaborar su respectivo Plan de Trabajo. 

4) SON ATRIBUCIO:NES DEL SECREI'.ARIO DEL 
EX'l'ERIOR Y PUBLICIDAD: 

e.) Informar a la. prensa hablada y escrita de las activida
des rea!izadas por la Secciona! y por el COLPROSUMAH 
en general 

b) Colaborar con el Secretario de Publicidad de la Junta 
Central Ejecutiva en la recopilación de materiW para los 
órganos puhJicitarios del Colegio. 

c) Mantener correspondencia con todas las Seccionales del 
Colegio, Junta Centra! y Fondo Profesor Leovigildo Pi
neda Cardona del COLPROSUMAH 

d) Solicitar al Secretario del EXterior de ·la Junta Central 
Ejecutiva información sobre las actividades realizad>lS 
de las atn'bnciones que le corresponden. 

e) Elaborar su respectivo Plan de Trabajo. 

5) SON ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO DE ASUN
TOS PEDAGOGICOS Y CULTURALES· 

a) Presidir lás sesiones de le. Junta Directiva o de la Sec· 
cional cuando faltare el Presidente. 

b) Patrocinar conferencias, seminarios, mesas redondas v 
toda clase de actividades que tiendan a elevar el nivel 
pedagógico, social y cultural de los miembros de la 
Secciona!. 

c) Organizar brigadas alfabetizado ras y toda clase de cam
pa.ñas que tiendan al progreso integral' de las comuni
dades. 

d) Patrocinar programas civieos culturales con el propósito 
de proyectarse a la Com1midad 

e) Adquirir horas, folletos y demás material útil para me
jorar el acervo profesional de los miembros. 

f) Organizar bibliotecas 111 servicio de la clase magisterial 
y de la Cdmunidad. 

g) Organizar toda clase de actividades sociales y recreati
vas. 

h) Elaborar su respectivo Plan de Trabajo. 

6) SON ATRIBUCIONES DEL SECRET.ARIO DE 
FINANZAS: 

a) Cuidar celosamente los Fondos de la Seccional. 

b) Depositar a nombre de la Secciona! los fondos de la mis
ma en cualquier Institución Bancaria que se encuentre 
en la sede de la Secciona! o cercana a ella. 

e) Extender legalmente los reci'bos de las cuotas pagadas 
por Cllda afiliado. 

d) Exigir y percibir el pago de las cootas ordinarias y las 
extraordinarias que se acordaren. 

e) Llevar al día la Contabilidad de Ire.. Secciona! y dar a co
nocer trimestralmente el Balance de Comprobación. 

f) Hacer efectivo los gastos ocasionados por las distintas 
actmdBdes de Ja. Seccionat 

g) Nombrar cuando estime conveniente, tesorenas espec>a
les a. fin de que colaboren en la recaudación de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias 

h) Eleborar su propio Plan de Trabajo. 

i) Remitir las euota.s por concepto de afiliación a la Junta 
Central Ejecutiva. 

7) SON ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DE CQ::\'. 
FLICI'OS GREMIALES Y PROFESIONALES· 

a) Llevar un h'bro de registro de todos los conflictos gre
miales y profesionales que se vayan presentando en la 
Secci<>ml 
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b) Velar por el cumplimiento de las leyes laborales y 
educativaS. 

c) Resolver todos los conflictos laborales que presenten los 
afiliados. 

d) Velar por el estricto cumplimiento de las Leyes Educa
tivas por los funcionarios del Ministerio de Educación 
Pública y los 11.filiados. 

e) Trasmitir a Ja Junta Central Ejecutiva de los conflictos 
que no pudiere resolver en su Secciona!. 

CAPITULO VID 

DE LAS FALTAS Y SANCIONES 

Artículo 146.-Se consideran faltas leves tipificadas en 
los incisos a), b), c), d) y e), del Articulo 46 de Ja Ley Or
gánica y los infractores Serán sancionados de conformidad 
a lo prescrito en el Artículo 49 de la Ley Orgánica por la 
autoridad inmediata superior. 

Artículo 147.-Las faltas graves serán las contempla
das en los incisos ch), f), g), h), i), !), ll), del Articulo 46 
de 1a Ley Orgánica y los infractores serán sancionadas apli
cándoles los incisos a), b) y e) del Artículo 49 de la Ley 
Orgánica. 

Articulo 148.-Las faltas muy_ graves se tipifican de 
conformid&d a lo especificado en los incisos l). k), n). ñ) y 
o) del Articulo 46 de la Ley Orgánica, y los infractores se
rán sancionados de <:<>nformidad a los Artículos 49, !íO y 51 
de Ja Ley Orgánica. 

Artículo 149.-La aplicación de las sanciones a que se 
refieren los dos últimos articulas serán aplicados por el Tri
'bunal de Honor del COLPROSUMAH a través de le Junta 
Central Ejecutiva 

CAPITULO IX 

DEL PATRIMONIO Y ADMINISTRA.CION 

Articulo 150.-EI. Patrimonio del Colegio estará ·consti
tuido por las cuotas de los miembras y demás bienes y de
rechos que adquiera .por cualquier motivo y a cualquier título, 
SJempre que en este -último caso no se -00mprometa Ja auto
nomía e independencia del movimiento magisterial y del 
COLPROSUMAH. 

Artículo 151.-El COLPROSUMAH afüninistrará sus 
fondos libremente, pero las erogaciones que se hagan serán 
uh1izadas para él estricto ewnplimiento ·~ l!!s áltás- finali
dades que persigne. 

Artíeulo 152.-Nmguna autoridad del COLPROSUMAH 
podrá hacer erogación al,,"'lllla que no esté contemplada en el 
presupuesto. 

Artículo 153.-Se establece dos clases de cuotas: 
a) Ordinarias 

b) Extraordinarias. 
Artículo 154.-SOn cuotas erQillarias las JneDSfiaIN; y las 

de ingreso, el monto de las cuotas mensuales es de Lps. 3.00 
(TRES LEMPIRAS), y las de ingreso Lps. 4:00 (CUATRO 
LEMPIRAS). ' 

Artículo 155.-Cuando las cuotas ~~as' sean 
aplicadas a todos los afiliad<íS del CóLPROSuM:AiI, Ja cuan
tía de los mismos será fijada.·i)Ol' el Congreso o .Asamblea 
Nacional. Las Asambleas de la Secciona! de oficio o a peti
ción de la Junta Central Ejecutiva podrán fijar cuotas extra
ordinarias aplicables únicamente a los ·miembros de eiu ju
risdicción. 

Artículo 156.-El pago de las cuotas de los afiliados en 
servicio oficial, se hará mediante deducción en las respectivas 
planillas a través de la Tesoreria General de la República_ 

Artículo 157.-Las cuotas de los miembros en servicio 
particu1ar o retirados, se recaudarán por los medkls' qae es-

tablezca h!. Junta ~tiva. de Ja respectiva s.-; __ . 
este caso el Secretario de Finanzas enviará a I.lJ""""" en 
tral Ejecutiva el porcentaje que le corresponde :ta C... 
midad con lo dispuesto en el presente Reglameiit,,_ CO!!fur. 

Articulo 158 -Para los efectos del "-Itícu!o 
Junta Central Ejecutiva proveerá a la Secretarla~· la 
de la respectiva secciona! talonarios de recibos n ~ 
y autorizados por el Fiscal y Secretario de Finanza.llnlerado, 
Junta Central Ejecutiva. La Secretaria de Finanza.s de la 
informar semestralmente a la Junta Central E debera 
cuotas recibidas y la Junta Central efectuará ia:i:u~ 1-. 
ción correspondiente durante la celebración <iel é:;Proba. 
Ordinario. ngreso 

Articulo 159~-El producto de la.~ cuota,, men"1l2.1.,. 
dinarlas recaudadas se dL<>tribuirá asi · º' 

a) 50% para Ja Seccional L 150 

b) 50% para la Junta Central E3ecuhva L 150 

Artículo 160.-Del total de cuota~ ordinaria,, le corres. 
pande paro. gastos al Tribunal de Honor el 0.05%. 

Artículo 161.-EI 50% para las seecionales se deternn. 
nará exclusivamente para el Fondo de Admmistración P"lll 
del mi.«mo se estahlecerá en el Presupuesto anual ~ can. 
tidad destinada. _al Fondo de Reserva. 

.. Artículo 162.-Las cantidades que Ja Junta Central Eie. 
cutiva destine para el Fondo de Reserva sólo podrán utih. 
zarse cuando se presentare una necesi&rd imperiosa y fu 
acordado por 008 tercios de lo« votos de total de miem 
que integran la Junta C'entral Ejecutiva. 

ArtíC'1lo 163 -La cuota de ingreso se destinará al Fon. 
do de .Administración de la Jmrta Central Ejecutiva. 

Articulo 164.-Cuando el Fondo de Reserva que fOl'llJ! 
la Junta Central Ejecutiva supere la mitad de su .presu¡lllfS
to de adminiStración. el remanente será destinado a liDes 
especiales, de conformiWld a Jes partidas que contemple ti 
presupftesto. 

Artículo 165.-El producto que se obtenga iJOr "'°""'lÍll 
de· multas a Jos miembros será distribuido así: 

, a) .J!:l @%,para la Junta Central Ejecutiva. 

· 'b)- 'El 50%· para h Secciollal a que pertenece el, 
miémbro multado. , 

Articulo 166.-Los porcentajes que se perciben por _., 
eepfu'de'multas,_sel-án deStinados'aI Fondo de~ 

Artlculo-16Í...,.--ÉI ·~ obtenido- por .~ de ~
nets de aiiliaCió!)'.,Serii, ~ ;íl ron~~-~ 
de 1B Junta 'Cential Ejecuti:va. 

.-. "' , -"'• ' .... , ... - - ~ "¡. da!lti-
Artíeulo i-68.'.:.:.E! ·Fon® de A~ =idadfs 

:t'~~de~=~~~pre-
supuesto. 

Articúlo ·1119.: '·:re Junta.;iréhtral Ejeéutiva _es la anton
dlld aefQ:>LtítósUMAH.baJó li eU?I se encuentra la costo
dia y administracÍÓÍl del Fondt> de Reserva· 

Articulo 170.-Las seccioll3les está.u en la ~ 
ae ~nviar a 'la :.Tmrta: Central Ejecutiva eI· 50% d::;:: 
tración de las cuotas ordinarias :inensnales q::., ~o 
!le1!1qllejlos ~que ~jan~ la eil1P con suba
se encuentren retirados. del servicio, JUlltainente 
lance de comprobación condensado. 

~ 111-,-EI. secretario de_ FiJlaIIZ&• de~ 
autoridid del COLPROSUMAH, sera; el responsa él Ja ¡unf8 
de los fondos bajo custodia y s0!idsnamente con 
Directiva en pleno. . ~ 

Articulo 172.-Los recursos del Fcndo profesor ntiJisi' 
vigildo Pineda Cardona del COLPROSUMA!L ~ de 
dos sólo para lo estipulado en el Reg~~ 
este Organismo de caxácter social del co .... 
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CAPITULO X 

DE LAS ELECCIONES 

ArtícWO 173.-P\u'a la práctica. de las elecciones de la 
¡unta IJireCtiva de las Seccionales seguirán las siguientes 
Dl)l1DBS' 

a) La Junta Directiva convocará a .Asamblea General 
por lo menos quince días antes de ro. elección de la 
Junta Directiva 

b) La Asamblea elegirá popularmente, por, simple ma
yorla un cuerpo especial que se llamará Consejo de 
]lJeeftones. 

.Artículo 174.-EI Consejo de Elecciones,·estam integra
do por cinco propietarios y cinco suplentes. 

Artículo 175.-El Consejo de Elecciones,_,será jurame,...,
tndo por el Presidente de la Secciom1l, inmediatamente des
pués de su elección. 

Artículo 176.-En primera sesión el Consejo de Elec
ciones elegirá un Presidente, un Vice-Presidenté, un Secreta
rio y dos escrutadores entre "1lS miembros propietarios 

.Artículo 177.-El ConseJO de Elecciones ·durará en el 
ejercicio de SUs funciones. desde él momento de su elección 
hasta Ji toma de posesión de nueva Junta Directiva Sec
tional. 

Artículo 178.-El ConseJO de Elecciones actuará en for
,'.;ma mdependiente y será la únioo autoridad competente para ,,iesolver los problemas electorales que Se susciten 

Artículo 179 -El Consejo de Elecciones fijará las nor
mas que en cada secciona! considere más oportuna para el 
desarrollo del proceso electoral, siempre que no contrarien 
loo principios y normas legales que rijan el COLPROSUMAH 

Artículo 180.-El ConseJo de Elecciones está. en la ob!I
gación de dar a conocer por lo menos con~co días de an
ficipe.clón a la fecha de la elección, el sistema que usará 
"'la práctica de las mismas 

.Artículo 181.-La sesión en que se vote para elegir a 
1ls miembros de la nueva Junta Directiva Secciona! será 
1ft'Sidida por el Presidente del Consejo de Elecciones. 

1 .Artículo 182.-El Consejo de Elecciones puede tomar rmedidas que considere necesarias ;para mantener el orden 
votación. 

.Artículo 183.-La i.nséripción de plani!!•s deberá hacer
·-1a0 de cinco dias de la fecha de elección. 

""-Artículo 184.-Toda actividad proselitista queda· prolu-
- después de registrada la planilla. ' 

~ ~.-Ningún. miembro del Colegio, ajeno al 

el
CooseJO de Elecciones, podrá intervenir durante se verifique 

eserat:iniG. 

Artículo 186.-El resultado oficial de ia elección será 
~ a C;Onocer a la Asamblea por el Secretario del Consejo 

lllecciones. 
e! ... ~culo 187.-Termina.do el escrutinio y dado a conocer 
~ oficial de la misma el Presidente del Consejo de 

Elecciones preguntará a 1a Asamblea fil tiene algo que obje:r a la práctica de la misma, si no la hay, declarárá. electa 
nneva Junta Directiva. 

el ... ~ 188.--Si hubiere queja acerca de la elección será 
"""'"'JO quien discutirá y resolverá el caso. 

de Articulo 189.-E! Consejo de Elecciones -l~tará acta 
~ sus actuaciones durante el período que le toque 

~.Y de ellas enviará copia certificada a la Junta Centrn! 
i;;"'"""ll_Va, dejando copia de los originales en el archivo de 

SO<cional. 

Clones Articulo 190.-Para ser rmembro del ConseJO de Elec
se requiere: 

a) Ser miembro actWo y de reconocida militancie. en el 
COLPROSUHAH 

b) Estar al día can sus obligaciones del Colegio 

c) No baber sido mmca sancionado por cualquier orga
nismo del Colegio 

d) Ser de con~ honorabilidad 

e) No ser mie!llbro directo de ningwm. autoridad del 
Colegio, y; 

f) No tener C8.l"gO ;público con jurisdieeión 

Artículo 191.--Si un miembro del Consejo de Elecciones 
incumpliere cualquiera. de las obligaciones que le impone el 
presente reglamento, será inmediatamente sustituido por su 
suplente, por el Consejo mismo, o a petición de la .Asamblea. 

Artículo 192.-Para que el Consejo de Elecciones pue
da celebrar sesiones, se hace necesruio la presencia de cuatro 
de SUs miembros. 

Artículo 193.--Las resoluciones del Consejo de- Eleccio
nes. serán tomadas por el voto favorable de por lo menos 
cuatro de sns mie!llbros.. 

Artículo 194 --Si un miembro del Consejo de Elecciones 
fuera propuesto para ocupar un puesto en la nueva Junta 
Directiva, ""'tá en la facultad. de aceptar la postulación o 
continuar como miembro del Consejo 

Artículo 195.--Si el miembro aceptare h postulación 
que de él se hace renunciará inmediatamente a su puesto en 
.,¡ Consejo y será sustitui:l:o por su respectivo suplente 

Artículo 196.-Ningún afiliado al COLPROSUMAH u 
otra persona ajena a la Organimción obstaculiz2rá el paso 
en los centros donde se verificará el proceso eleccionario 
porque de oficio se considerarán nulas 

Artículo 197.-Los casos no previstos en el presente 
c.epítulo serán resueltos por .Asamblea General de la Sec
cional. 

CAPITULO XI 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 198.-Los miembros de la Junta Directiva Sec
ciona! serán electos por dos años y no podrán ser reelegidos 
para el siguiente ;período en el mismo cargo 

Artículo 199.-Los miembr0s dé la ,J>mta Directiva Sec
donal i;erán electos en sesión extraordinaria de A.""mhlea 
Geneml que se llevará a cabo el tereer sábado del níes de 
febrero y tomará posesión de sus cargos en acto especial 
el primer sábado del mes de marzo. 

Artículo 200.-La Junta Directiva de la Secciona!, po
drá. revocar cualquiera de sus miembros cuando no haya 
cumplido con atribuciones que la Ley Orgánica y este Re
glamento ~ impone o cuando no haya asistido a las sesiones 
a que ha'ya sido convocado durante.· tres veces consecutivas 
sin causa. justificada. 

Artículo 201.--Los miembros directiv0g de cualquier 
Organismo del COLPROSUMAH, deberán justificar su ina
sistencia a sesiones por escrito dentro de tres días siguientes 
a la fecha para la cu.al fue convocado. 

Artículo 202.--Cuando un miembro directivo de cual
qmer autoridll.d del COLPROSUMAH sea acusado ante el 
'Iribunal de Honor, éste decretará inmediatamente la SUS· 
pensión temporal del cargo en tanto duren las investigaciones 

Artículo 203.--Si se encontrare que el miembro acusado 
es inocente, se le reincorporará al puesto que ocupaba y a 
b vez el Tribunal sancionará al acusador. si comprobare que 
obró de mala fe. 

Artículo 204.--Cuando los miembros <le :ruñta Direétiva 
de las Seccionales que se retiran :d.e sus cargos fuere mayor 
que el número de miembros que quedasen en fu..'lciones, Ja 
Junta Central Ejecutiva convocará a sesión de A¡;:amblea 
General Ext:raordmaria de la Secciona! o SecClO>!ales respec-
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ti.vas para elegir al Consejo de Elecciones, el cual dictará 
las meclida.s para la elección de lqs nuevos directivos, de 
conformidad a. lo dispuesto en el capítulo de elecciones. 

Artículo 205.--Cua:Ddo UllO o más miembros de la Jun
ta Central Ejecutiva se retiraren de sus cargos. Los que 
qnedasen en funciones en representación de la Junta Central 
Ejecutiva convocará a Congreso Extraordiario, de confor
midad al Articulo 24 de la. Ley Orgánica. para. la elección de 
los cargos vacantes que se encontraren. 

Artieulo 206.-Los miembros que ocupen cargos direc
tivos en las seccionales, podrán optar puestos en los orgams
mDS de superior categoría. 

Artículo 207.-En el caso del .artículo anterior, 'Si el 
miembro resultare electo, deberá presentar su renuncia del 
mrgo que ha venido ocupando. 

Art.íeulo 208.-Los miembros de la Junta Central Eje
cutiva. Tribunal de Honor y Junta .Admlnistradora del Fondo 
Profesor Leovigíldo Pineda Cardona .del COLPROSUMAH, 
tendrán derecho a. voz .pero no voto en las sesiones o elec
ciones de cualquier seccional en que estén presentes. 

Artículo 209.-Todo maestro que ingrese como afilio.do 
del COLPROSUMAH prestará ante el Presidente de la Junta 
Directiva de la Secciona! a. que pertenece la siguiente promesa: 
"Prometo ser fiel al COiegid Profesioolal Superación Magis
terial Bondmi!iio, y usar mi caJida.d de ~ JI!'.-& digni
ficar la profesión Magisterial y engrandecer a. Bondmas'' 

Artículo 210.-Toda miembro que sea. electo directivo 
de cualquier Organismo del Colegio o del Consejo de Elec
ciones prestará el siguiente juramento: "Profesor qne b¡Weis 
sido electo, designado del carga del Colegio ftofesional Su
perwjón Ha.gisWia.l :Bondmeiio, juráis ante Dios, la Patria 
y e! Magisterio Ntl'iomJ, C'UJlplir y haeer ""'Dplir h Ley 
~ SU ~""""ÍO, y Leyes Eilum.tiws y desempeiía.r 
vuestro eMgO con lealtad y honrallez''. LO JURO. Si a.sí no 
lo hiciéreis que DIOS, la Patria y el :Magisterio Nacional os 
lo demanden 

Quedáis en posesión de vuestro cargo. 

.Artfculo 211.---Nmguna. secciona.l podrá. decretar paro 
de labores docentes sin antes haber llena.do los pasos legales 
necesarios pare. la resolnción de problemas que confronten 
v sin hal:>er obtenido la l!.Utoriza.clón de la Junta Central 
EJecuti va. 

.Articulo 212.-Los casos no previstos en este Regla
mento serán resueltos por la Junta Central Ejecutiva. 

Articulo 213.-La Junta Central Ejecutiva, Tnlmnal de 
Honor y Junta Administra.dora del Fondo Profesor Leovi
gildo Pineda Cardona. del COLPROSUMAH, será. juramen
tada por el Presidente o el Vice-Presidente del Congreso o 
Asamblea Naciona.l Ordinaria. en que haya. sido electa y 
tomarán posesión de sus cargos en acto espeeia.I que se lle
vará a cabo el día. cuatro de enero (cada dos años). 

.Artículo 214.-En el lapso que media. entre la elección 
y la toma de posesión, los nuevos directivos de Junta. Cen
tral Ejecutiva. Tribunal de Honor, Junta. Administradora 
del Fondo Profesor Leovigildo Pineda.. Cal:don?- del COL
PROSUMAR y Junta. Directiva. Secciona! a.aistirá.n a. todas 
las reuniones y sesiones que realicen los anteriores direc
tivos y ellos tendrán derecho a voz pero no a voto, en este 
lapso kls anteriores directivos informarán a. los nuevos di
rectivos de la.a actividades y progra.ma.s a realizaxse, proble
mas pendientes,. sistemas de traba.jo utilizado, estado finan
ciero. etc., que puedan servir de orientación a los nuevos 
directivos para el mejor m1mplimiento de sus funciones. 

Articulo 215.-En aquellas situaciones o actos 
JlUlta Central Ejecutiva que pueda comprometer la de la 
dad política y económica del COLPROSlJMAH deberá~ 
convocar a. un Congreso Extra.ordinario. ' esta 

Articulo 216.-El presente Regla.mento deroga el 
bado el quince de diciembre de mil novecientos setenta ;t: 

CAF1TUL0 xn 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 217.-La.s cantidades correspondientes al 20oz 
del total de las deducciones por concepto de -cuotas ~ 
rías de los afilia.dos, que se han destinado al Fondo de ¡¡,, 
serva y que han ~ ha.sta. Ja fecha ~,.. 
seccionales, se mantendrán mtoca.bles en las ~ te. 
soreria.s y solamente podrán ser utiliza.das cuando así lo dis
pongan !las dos terceras partes de los miembros de las sec. 
cíonales, con el visto bueno de la _Junta Centra! Eiecufua. Ja 
que únicamente podrá negar el visto bueno renalado C1lalldo 
los fines a. que se destinen tales fondos contravengan la ll<>
lítica adminlsta.tiva y económica. del COLPROSUMAH 0 re 
destinen para· cnbrir compromisos no establecidos en los fi. 
nes y principios del Colegio. La Secciona! que utilizare los 
fondos de reserva sin el visto bueno de la Junta Centr.J 
Eicutiva serán interpeladas -por el Coru?reso o A!<amblea 
NMional a petición de la. Junta. Central Eiecutíva. El C.00. 
greso o Aswible<t Nacional decidirá sobre la interpelación 
conforme a. derecho. 

Articulo 218.-La Jlillta. Central E:Jecutiva., Tribuná¡ 
dE Honor Junta Administradora. del Fondo Profesor Leo/0 

vjgildo ~Cardona del COLPROSUMAH, electos el 13'" 
de diciembre de 1982 en la ciudad de <><:<!tepeque, conbnm¡. 
rá.n en sus funciones hasta. la celebracion del Congreso o 
Asalnblea. Nacional del 10 al 13 de diciembre de 1984. Las 
Juntas Directivas Seccionales electns -:n febi;ero de 1!183, 
continuarán en sus funciones hasta el pruner sábado del mes 
de marzo de 1985. 

CAPITULOXDl 

DE LAS REFORMAS 

.Artículo 219.-El presente Regla.mento derog& .e! ~ 
bado por el Cuarto Congreso Ordinario, del 15 de dk;iembre 
de 1965 y las reformas aprobadas el 14 de dici.elnbré de 1966. 
el 17 de diciembre de 1967, y las a.probadas en el CollgreSO 
del 12 al 18 de diciembre de 1972. 

.Artículo 220 -El preseirt., Reglamerito sólo podrá ~ 
---'- tal· --'oTmente a. petición de h riütad JD8S = .... ~~~tes del eongreso o .AS""'.bles 

Naciooal o cuaudo se lmbiere refor.miado la Ley OrgWca-

.Artículo 221.-F.Bte Reglamento entra.rá. en ~ ~ 
partir de la fecha de su aprObacilin en el n ~=a 
ordina.rio t'rofesora GRETA MURILLO DE dicialJbre celebrarsé en Ja. clndád de Y oro, del 10 al 13 de 
!fe 1983.. 

Dado en el Salón de Sesiones del n CongreSO ~ 
Nacional Extraordinaria, Profesor.a GREI'~ dad de Y oro. a 
ESCOBAR. del COLPROSUMAfl, en la -~ros ochelll8 
los once dSas del mes de diciembre de mil=·~ 
y tres. I 

1 JOSE osc.Alt HERNANDEZ CENTENº 
l'1 ! .. 2+w•te 

AURORA DE NARV AEZ 

Sttrefa.rio 

29 F. 8t. 

TELMA aETULIA FJNT0 
~ 
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HERENCIA 

El ínfraSCrlto, Secretario del Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil, dei 
aeyartamento de Francisco Morazán, 
al vúbliCO en general y .para efectos 
de Ley, hace saber: Que este Juzgado 
en fecha veintitrés de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro, dictó 
Sentencia declarando a: Silvia Santos 
Vda. de Rojas, Heredera Ah-Intesto 
de su difunto esposo señor Jesús 
eornelio Rojas Carón, y se le concede 
¡,. posesión efectiva de la herencia 
sin perjuicio de otros herederos de 
mejor o igual derecho -Tegucigalpa, 
D C , Z4 de enero de 1984. 

29 F 84. 
Rnbén Da.río Núñez, 

Secretano. 

MARCAS DE FABRICA 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con. fecha veL11ticmco de cnerc· 
del presente año, se admitió Ia soli
c1tud que dice· 

!\o de so:1citu.d. 210-84. 
Tip::.i So!1c1tud ).íarca de Fa~ 

br1ca 
Fecba de :a Sol1c:tud. 19 Ce e:ic

ro de 1984 
Kor.:1ore del Solicitante· "VVITCO 

CHDITCAL CORPORATIO)l" 
Dom::.c1lio: 520 ~~adison Avenue, 

:Vueva York, ~Y 10022, Estados 
cmdos de Aménca. 

Nombre del Apoderado Lice~cia

do Jorge Fidel Durón. 
No de Colegiación· 0123. 
Clase Internacional: 4. 

Distingue: Aceites y grasas mdus
trlales, aceites para motores~ 1ubri
<lalltes, grasas y otros productos 
derivados del petróleo. 

Denominación o Descnpción de 
Etiqueta: 

"KE-NOALL" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley 
-Tegucigalpa, D. C., 25 de enero 
de 1984 

Camilo z. Bendecir p, 
Registrador 

17 y 29 F. y 12 M. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de enero 
del presente año, oe admitió la soli
citud que dice: 

No de Solicitud: 75-84. 
Tipo_.¡,, Solicitud· Marca de Fá · 

brie.. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, Jmce saber: 

Que con fecha veinticinco de enero del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: 

No. de Solicitud. 182-84. 

Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 

Fecha de la Solicitud: 18 de enero de 1984. 

Nombre del Solicitante: ''INTER·AMERICAN ORANGE-CRUSH 
COMPANY". 

Domicilio: En 301 East Sixth Street, Cincmnati, Ohio 45202, Estadce 
1Jnidos de América. 

Nombre del Apoderado: Licenciado Jorge Fidel Durón 

No. de Colegiación: 0123. 

Clase Internacional: 32 

Distingue: Cerveza., ale porter, aguas minerales y gaseosas y otras 
bebidas no alcohólicas; jarabes y otros preparados para hacer bebidas 

DenomLllación o Descripción de Etiqueta. "CRCSH" con diseño de 
corteza de Naranja'' 

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D C., 25 de enero de 1984 

17y29F y12M.84. 

Fecha de la Silic1tud · 4 de enerc: 
de 1984. 
Nombre del Solicitante· "ABBOTI' 

LABORATORIES". 
Domicilio: En 14 th Street and 

Sheridan Road, North Chic a g o, 
Illinois 60064, Estados Unidos d< 
América. 

Nombre del Apoderado: Lice>:cia · 
do Jorge Fidel Durón. 

No. de Colegiación: 0123. 
Clase Internacional: 5. 
Distingue: Productos fannacéuti

cos, veterinarios e higiénicos; pro
ductos dietéticas para niños y en· 
fermos; emplastos, material para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas de!ltaleil; 

CA.l'\UW Z. BE!'.'DECK P., 
Registrador 

desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y los ani· 
males dañinos. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: 

''PEOIAL YTE R. S." 
L-0 que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C , 17 de enero 
de 1984. 

Ouni!o Z. Bnwfe :k P, 

Registrador 

17 y 29 F. y 12 M. 84. 
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El Infrascrito, Registrador de la 
Prop!edad Industrial, hace saber: 

Que con fecha d1ec1ocho de enero 
del presente año, se adm1t1ó la so
hcitud que dlce: 

l'\ o de Sohc1tud 151-84 

Tipo de Solicitud Marca de Fá
brica. 

Fecha de la Solicitud 16 de ene
ro de 1984. 

Nombre del Solicitante: "ELI 
LILLY AND COMPANY". 

Domicilio: En 307 East McCarty 
Street, Indianápohs, Indiana 
46285, Estados Unidos de América. 

Nombre del Apoderado: Licencia-
do Jorge F:!del Durón. 

No. de Colegiación : 0123. 
Clase Internacional: 3. 

Distingue: Cosméticos, nna pre
paración no-medicada para el cuida
do de la piel, para usarse en los 
ojos. 

Denominación o Descripción -0.e 
Etiqueta: 

"EYE-FIX" 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D C., 18 de enero 
de 1984. 

<:mnilo Z. Bendeek P. 
Registrador 

17 y 29 F. y 12 M. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industnal, hace saber: 

Que con fecha diecisiete de enero 
del presente año, se admitió l:a soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 68-84. 

Tipo de Solicitud· Marca de Fá
brica. 

Fecha de la Sohcitud: 4 de enero 
de 1984. 

Nombre del Solicitante: "S. C. 
JOHNSON & SON INC.". 

Domicilio: En 1525 Howe Street. 
Racine, Wisconsin, Estados Unidos 
de América. 

Nombre del Apoderado: Licencia-
do Jorge Fidel Durón. 

No. de Colegiación: 0123. 
Clase Internacional: 3. 
Distingue: Pulimentos, ceras, in

cluyendo ceras para pisos. 

El Infrascrito Re~strador de la Propiedad Industnal "--~ 
' o· • ~ saber 

:;?ue con fecha uno de noviembre del presente ano, se admitió la SOhcrtu 
que dice d 

Ko. de Sohc1tud: 3602-83 

Tipo de Sohcitud. Marca de Fábrica 

Nombre de! Sohcitante: AGEXCIAS PA.' AMERICA.c'IAS S DE 
R. L. 

Domicillo: Tegucigalpa, D. C. 

Nombre del Apoderado: Abogado Francisco José Padilla M. 

No de Colegiación: . . . 

Clase Int . 16 (para marca extranJera), país de sohc1tud básica 

Productos que dl.stmgue Papel lugiénico, pañuelos faciales, toallas a. 
papel. 

Denommación o Etiqueta: "FANCY". 

*~~~ 
Jjáncg 
~*~** 

Lo que se pone en conocimiento del púbhco para los efectos de ley
Tegucigalpa, D. C, 1 de noviembre de 1983. 

17 y 29 F. y 12 M. 84. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: 

"KLEAR" 
Lo que se pone en conOClilliento 

del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C, 17 de enero 
de 1984. 

Clamilo Z. Bendecir P. 
Registrador 

17 y 29 F. y 12 M. 84. 

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industnal, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de enero 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 61-84. 
Tiw de Solicitud: Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 4 de enero 

Cle l98C. 

Gomilo Z. BeJllleck Pérei: 
Registrador 

~ ombre del Solicitante· "SYN
TEX CORPORACION". 

Domicilio· En Edificio Balieo de 
Aménca Noveno, Piso, Calle 50, 
Panamá; República de Panamá 

Nombre del Apoderado· Licencia· 
do Jorge Fidel Durón 

No. de Colegiación· 0123. 
Cl:ase Internacional· 10. 
Distingue: Aparatos e fustrUD'<"-

tos veterinario«. 
Denominación o Descnpc!OD de 

Etiaueta· 

- "SYNOVfX" 
ocmuento Lo que se pone en con 

1 
ele! público para los efectos de e~ 
-Tegucigalpa, D. C., 17 de ener 
dí' 1984. 

(la ?•Z."B ·11cP 
RegistratJor 

17 y 29 F. y 12 M. 84. 
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El infmSCrlto, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 

Qae con fecha primero de febrero del presente año, se admitió la so
¡.,;tnd que dice: 

Nº de Solicitud: 283-84. 

'.!'.ipo de Solicitud: Marea de Fábrica. 

Fecha de la Solicitud: 25 de enero de 1984. 

Nombre del Solicitante: "FABRICA DE MANTECA y JABON 
ATLANTIDA". 

J)omicilio: La Ceiba, Atlántida. 

Nombre del Apoderado: Abogado Mario R. Cardonll. C. 

Nº de Colegiación: 14. 

Clase Internacional: 29. 

Distingue: Jaleas, mermeladas. encurtidos y aceites y gra.sas comes
til!les. 

DenomIDación o Descripción de Etiqueta: "LA BLANQUITA", im
presa en color rojo y en un dibujo en forma de óvalo cuyo fondo es de 

la blanquita 
color verde, pudiéndose ver dentro de dicho óvalo una figura que da la 
impresión de un paisaje tropical: En la parte inferior en primer plano 
se encuentran tres franjas horirontales de color blanco y como emer
giendo del lado derecho una palmera de color blanco; en la parte 
izquierda y como emergiendo del centro del óvalo se ve un sol radiante, 
cuyo centro y los rayos que de él emergen son de color blanco. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C, 1 de febrero de 1984. 

(lanp"Jo Z. Bendecl< P., 
Registrador. 

29F,12y23M.84. 

CONVOCATORIA A SESION DE .ASAMBLEA 

El Consejo de Admúllstxación de la Empresa "VIDRlERIA MAYA, 
S. A. de C V.", por este medio convoca a todos sus accionistas, para 
<¡ue concurran a la Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el dÍa 
viernes 23 de marzo del presente año, de las cuatro de la tarde en ade
lante en su propio local, ubicado en la Primera A venida, entre la Once y 
Doce calles Número 1122, en la ciudad de Comayagiiela; para tratar 
asuntos relacionados con el Artículo 168 del Código de Comercio. 

En caso de que no hubiere quórum en la fecha arriba indicada, la 
llllsma se llevará a cabo el dia siguiente sábado 24 de marzo del corriente 
año, en el n:üsmo lugar y a las once de la mañana, para tratar los :mis
l!l()S asuntos 

Comayagüela, D. C, 24 de febrero de 1984. 

CONSEJO DE ADMJNISTR.A.CION 
29F. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad In:iustrial, hace saber: 

Que con fecha veintinueve de diciem
bre del presente año, se admitió la 

solicitud que mee: 

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica. 

Nombre del Solicitante: FABRICA 
DE MANTECA Y JABON ATLAN
TIDA, S. A. 

Domicilio: La Ceiba, departamento 

de Atlántida. 

Nombre del Apoderado: Abogado 

Mario R. Cardona. c. 

N• de Colegiación: 14. 

Clase Jnt. : 32. 

Producl:os que distingue: Polvos 

alimenticios para bebidas de natura
leza de cereales y polvos con gusto 
de frutas para hacer bebidas para 
desayuno; cerveza, ;ale, porter, aguas 
minerales y gaseosas y otras bebi
das no alcohólicas; jarabes y otros 

preparados para hacer bebidas. 

TREBOL 

Denommac1ón o Etiqueta. "Trébol" 

y en el dibujo de una ho;ia. de trébol, 

estando todo el conjunto impreso en 

color verde. Lo que se pone en cono

cimiento del público para los efectos 

de ley. - Tegucigalp¡a, D C , 29 de 

diciembre de 1983. 

(lanp1o Z. J<endeek Pérez, 

Registrador. 

17 y 29 F. y 12 :M. 84. 
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~ 
e o N V o e A T o R l A MARCA DE FABRICA 

El Conse:io de Admm1strac1ón de la Sociedad DROGUERIA, PREPA
RADOS, ANALIZADOS Y SERVICIOS ETICOS NACIONALES, S. A. 
DE C. V., convoca a todos los Accionistas de la Sociedad, a la .Asamblea 
General Ordinaria, que se llevará a cabo el 19 de marm de 1984, en el 
local de la Sociedad, en el Edificio PAYSEN, Boulevard Morazá.n de 
Tegucigalpa, a las 2 00 p.m., para. tratar los asuntos siguientes: 

a) Discutir, aprobar o modificar el Balance de la Sociedad al 31 de 
diciembre de 1983 y tomar las medidas que JUZgue oportunas; y, 

b) Nombramiento de nuevo Consejo de Administración y Comisario. 
De no reunirse el quórum en la fecha y hora indie'adas, la Asamblea 

se celebrará el día 21 de marzo de 1984, en el mismo local y hora 
señaladas, con los Ac~ionistas que concurran. Artículo 173, 179 y 181 del 
Código de Comercio. 

CONSEJO DE ADMJNISTRAC!ON 

29 F. 84. 

CONVOCATORJ¡A 

El ConseJ<> de Administración de la Sociedad DISTRIBUC!ON DE 
PRODUCTOS AGENCIA Y SERVICIOS NA VlEROS, S. A. DE C. V., 
convoca a todos los Accionistas de la Sociedad,, a la Asamblea General 
Ordinaria, que se llevará a cabo el 20 de = de 1984, en el local de la 
Sociedad, en el Edificio PAYSEN, Boulevard Morazán de Tegucigalpa, a 
las 2:00 p.m., para tratar los asuntos siguientes: 

a) Discutir, aprobar o modificar el Balance de la Sociedad al 31 de 
diciembre de 1983 y tomar las medidas que juzgue oportunas; y, 

b) Nombramiento de nuevo Consejo de Administración y Comisario 

De no reunirse el quórum en la fecha y hora indicadas, la Asamblea 
se celebrará el dia 22' de marzo de 1984, en el rrúsmo local y hor-a 
SE>ñaladas, con los Accionistas que concurran. Artículo 173, 179 y 181 del 
Código de Comercio. 

CONSEJO DE ADMINISTRAC!O:i.°" 

29 F. 84. 

OOMERC!ANTE INDIVIDUAL 

Al púbhco en general, se hace saber: Que de conformidad a lo orde
nado por el Artículo 380 del Código de Comercio, con fecha treinta de 
diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, en Instrumento Número 
Cuarenta y Cinco, otorgado ante los oficios del Notario Víctor Manuel 
Martínez Silva, se constituyó como Comerciante Individual la señora Mi
riam Editha Petrona Samayoa de Sabá, quién es titular del establecimiento 
comercial "OOMER.CIAL SABA'', inicia sus actividades con un capital 
totahnente pagado de Diez Mil Lempiras (L. 10.000.00), siendo su finalidad 
principal la compra y venta, importación y exportación de toda clase 
de mercaderías, tex:tíles, productos agrícolas, ganaderos, forestales e in
dustriales, la representación de casas comerciales nacionales y extranJe
ras, el transporte de mercaderías, así como cualquier otra a.ctividad de 
licito comercio en el país. 

Tegucigalpa, D. C., 7 de febrero de 1984. 

MIRIAM EDITHA PETRONA SAMAYOA DE SABA: 

29 F. 84. 

El Infrascrito, ReglStrador 
Propiedad Industrial, hace ~ 

Que con fecha diec1Biete de 
del presente año, se adnutió la":.~ 
c1tud que dice: 

No. de Sohc1tud 60-84. 

Tipo de Sobcitud: Marca de F' _ 
b 

. a 
nea. 

Fecha de la Sohcit:id: 5 de enero 
de 1984. 

Nombre del Solicitante "PBRJp 
MORRIS INCORPORATED" 

Domicilio: 100 Park Avénue, Mre
va York, N.Y. 10017, Estados Um
dos de América 

Nombre del Apcderado. Licencia
do Jorge Fidel Durón. 

No. de Colegiación 0123 

Clase Internacional· 34 

Distmgue: Ciga,-rillos 

Denominación o Descripción de 
Et:Iqueta - "Philip Monis lotrs Go1i 
La.bel". Lo que se pone en con0C1.o 

miento del púbhco para los ef~ 
de ley.-Tegucigalpa, D C • 16 

enero de 1984. 

Camilo z. ~p. 
Registr3dO'" 

17 y 29 F. y 12 !f. M. 
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!.A. GACETA- REPDBLICA DE HONDlJRAS. 
TEGUCIGALPA, D. C.. 29, DE FEBRERo DE 1984 

:REMATES 

El infr.¡scnto, Secretario del Juzga. 
do de :ú3traS Segundo de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
Ja 4 udjencia señalada para el día 
jueves veintidós de marzo del Wio en 
cur.;o a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Despacho, se 

S. A., en contra del señor David San
tos H 'd ernan ez. Y se advierte qne 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dOs terceras partes del avalúo 
del mlSillo.-Tegucigalpa, D. C., 16 
de febrero de 1984. 

Héetor Ramón Tróchez V., 
Secretario. 

rematará en pública subasta el si- Del 20 F. al 13 M. 84. 
guiente inmueble: Un Lote de terre. 
no situado en el Proyecto hab1tacio-
nal denoonin•do ''Colonia Centroamé- El infrascrito, Secretario del Juzga
riea Oeste", marcado con el número do de Letras Segundo de lo Civil, del 
Cuarenta y Uno ( 41) del Bloque ''r', departamento de Francisco Morazán, 
oon una extensión superficial de No- al público en general y para los 
venta Y Seis Metros Cuadrados con efectos de Ley, hace saber: Que en 
Treinta y Tres Centímetros Coodra- la audiencia a verifiear!le en el local 
dos (96.33), cuyas medidas y colin- que ocupa este Despacho el día vier
dancias son las siguientes: Al Norte, nes dieciséis de marzo del año en 
trece metros diecisiete centímetros, curso a las diez de la manana se 
con calle número once; al Sur trece rematará en Pública Subasta ' los 
metros, con lote número cuarenta. al siguientes Inmuebles· A "Sobre el 
Este, seis metros treinta y si~te inmueble propiedad de la Empresa 
centímetros, con calle número dos; y de Granos ~. S. A.. 
al Oeste, ocho metr0s cuarenta y ( GRAINZA), del domicilio de Cholu
cmeo centímetros, con lotes número teca departamento del mismo nombre 
dieciocho y diecinueve Dicho inmue- un ('Lote de terreno de tres manzanas 
ble se encuentra inscrito bajo el de extensión superficial, localizado en 
numero noventa y nueve (99) del la Hacienda El Gualiqueme o Corral 
Tomo quinientos ochenta y cinco de Piedras del Municipio de Cholute
(585) del Lloro de Registro de la ca, cuyas dimensiones limites y colin
Propledad, Hipotecas y Anotaciones , dancias son las siguientes: Al Norte, 
Preventivas de este Departamento, ciento veinticinco metros con treinta 
fomiando un solo cuerpo con el lote y cinco centímetros, con propiedad 
3.!ltenormente descrito, se embarga- de la Empresa TREFICA, carretera 
rán las siguientes mejoras: Una casa Panamericana de por medio; al Sur, 
tipo módulo, con un área total de ciento veinticinco metrOs con treinta 
veinticinco metros cuadrados, la cual y cinco centímetros, con terrenos del 
consta de una sola unidad de uso Ingeniero Abraham Wtlliams Calde
múltip1e, bloques de concreto, puerta rón; al Este y Oeste, ciento sesenta 
frontal y trasera de machimbre, ven- y siete metros con terrenos del mis
ta!laS de celosías, techo de zinc y mo Ingeniero Wtlliams Calderón. La 
madera, piso de cemento, encontrán- cual se encnentra inscrita bajo nú
dose el solar debidamente acotado en mero 51, tomo 11 del Registro Mer
todos sus lados. El dominio se en- cantil del Departamento de Cholnte
eu:ntra inscrito a favor del referido ca. Inscrito también bajo el número 
senor David Santos Hernández baJo 18 del tomo 27 del Libro del Registro 
los números anteriormente señalados 
Y subrayados. Dicho inmueble fue 
valorado de común acuerdo en la 
cantidad de Nueve Mil Quinientos 
Cincnenta y Ocho Lempiras con 
Ochenta Y Cuatro Centavos 
(L. 9,55884), y se rematará para 
con su Producto hacer efectiva la 
cantidad de Ocho Mil Lempiras 
lLps. 8,000.00), más los intereses v 
cost"8 del Juicio Ejecutivo Promovi
do por el Abogado Marcos A. Batres 
en su condición de Representante 
Lega¡ de la Sociedad Mercantil "La 
Constancia", Asociació:i de Ahorro, 

P~l?A MIIDR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA. GACETA, y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

de la Propiedad, Hipotecas y Anota
ciones Preventivas del Departamento 
de Cb.oluteca, el cual posteriormente 
fuero;i rectificados los limites y di
me!lSlones de dicho lote de terreno y 
cuya mscripción es el número 94, 
tomo 27 del Libro del Registro de la 
Propiedad Bntes citado. ''B" "Sobre 
la Empresa Mercantil "Granos In
~. S. A. (GRAINZA), 
que comprende los elementos conte
nidos en el Artículo seiscientos cna
renta Y ocho del Código de Comercio 
y de conformidad con los Artículos 
mil trescientos trece, mil trescientos 
catorce y mil trescientos quince, del 
mismo Código de Comercio. La cual 
se encuentra inscrita bajo el número 
55 del tomo 33 del Registro de Ja 
Propiedad de este Departamento 
Inscrita también bajo N• 43, tomo I, 
de Comerciantes Sociales, del Regis
tro de la Propiedad Mercantil del 
Departamento de Cholnteca. Los In
muebles anteriormente descritos fue
ron valorados por los peritos nom. 
bm.dos de Oficio por este Tribunal, 
señores Juan Kongell y Roberto 
Granados, amb0s mayores de edad, 
casados, Ingenieros Civiles y de este 
vecindario, valorando el primer In
mueble en sesenta mil Lempiras 
(Lps. 60,000.00) ; el segundo en la 
cantidad de cuatrocientos ochenta y 
nueve mil ochocientos Lempiras 
(Lps. 489 .800 00), haciendo un valor 
total de Quinientos Cuarenta y Nue
ve Mil Ochocientos Lempiras exactos 
(Lps. 549,800.00). Y se rematará 
.para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de un M'illón Quinientos 
Seis Mil Doscientos Ochenta y Un 
Lempira con Setenta y Dos Centavos 
(Lps. 1,506.281. 72), más los intereses 
y costas del presente Juicio Ejecuti
vo, promovido por el Abogado Dago
berto Mejía Pineda, en su condición 
de Apodemdo Judicial de la Corpo
ración Nacional de In versiones 
(CONADI), contra el señor Carlos 
Caraccioli, en su condición de Presi
dente del Consejo de Administración 
y Representante Legal de la Sociedad 
Mercantil Granos bdustrtalizados 
S. A. (GRAJNZA) Y se advierte que 
por trata...-rse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las ·des terceras partes del avalúo de 
Jos mismos -Te"'1cigaloa D C, 16 
de febrero de 1984 

Héct.or Ramón Tróchez V., 

Secretario. 

Del 20 F. al 13 M. 84. 
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La infrascrita, Secretaria del Juzga- rematará en púbhca subasta el si- Registro de la Propiedad y M~ 
do de Letras Departamental, de Islas gtrlente Inmueble: "Lote número uno, de Francisco Morazán DicJws-""'1ti! 
de la Bahía, al público en general y situado en el lugar llamado El Rin- bles se valoraron de común linnn.. 
para los efectos de Ley, hace saber· eón, al Oriente de Tegucigalpa, Tus- por las partes en la _acue,,¡,, 
Que en la Audiencia señalada para el trito Central, con una área de trece Cuatrocientos Doce Mil~- de 
día miércoles veintiocho de marzo, a mil novecientos noventa metros e:<"ctos (L 412.000.00) y se~Pl?as 
las dos de la tarde, se rematará en cuadrados co:n diecisiete centímetros ra para con su Producto hacer reniat.a. 
pública subasta, un solar situado en cimdrados, equivalente a veinte mil tiva la cantidad de . efee
esta ciudad, cuyas medidas y colín- sesenta y dnco varas cuadradas, Ochenta y Siete Mil Lemp~ 
da.ncias son: Al Norte, Cincuenta y limitando: Al Norte, con lote número (Lps. 487,000 00), más !Os in:: 
Cuatro pies, con el camino principal dos; al Sur, con rastro público; al Y costas del presente Juicio E:iecuov 
de dicha ciudad; al Sur, Treinta y Este, con Jote número tres; Y al promovido por el Abogado JOSé Fra,¡o 
Dos pies, con el Max Caribe 0 de las Oeste, con Jote número dos, cuyas cisco Cardona Arguelles, A~ 
Antillas, al Este, Ciento Ochenta delimitaciones son las siguientes· Legal del Banco Mercantil, S A. 
pies, con casa y solar de Ramón Partiendo del Mojón "A", localizackl. contra la Sociedad ~ ' 
Fernández, ahora en posesión John en la parte Sur Oriental, del mencio- Pretensa.dos, S. A. de c. v.! 
J. Wood; y al Oeste, Ciento Ochenta nado lote, colindando con propiedad (PRETENSA) Se advierte que por 
,pies, con el Estero que atraviesa la de los herederos Lara Lardizábal, tratarse de primera Licitación no se 
ciudrui, encontrándose las siguientes con rumbo Norte, un grado cuarenta admitirán posturas que no cnbr:an las 
Mejoras: a) Una bodega de bloques, Y cuatro minutos, ocho segundos Y dos terceras partes del aV'lllúo del 
con techo de láminas de viralit de distancia de ciento sesenta y cuatro mismo. - Tegucigalpa, D c., lS de 
asbesto, piso de concreto, dos ofiei- metros cineo centimetros, llegam0s al febrero de 1984. 

Secretario. 

nas de piso de terrazo, dos baños, un punto número veintidós; de este 
servicio sanitario, alumbrado eléctri- punto y con rumbo Sur, setenta y 
co, agua; de Ciento veinte pies de cuatro grados cuarenta minutos vein
largo por veinticuatro pies de ancho; te segundos y distancia de noventa y 
b) Un mueble de Doscientos pies de nueve metros siete centimetros, lle- Del 24 F al 17 M. 84 
largo por Diez de ancho, con rieles gamos al punto D; de este punto y 
de hierro, madera y polines de pino con rumbo Sur, tres grados veinti
curado; c) Un muro de concreto con nueve minutos cuarenta y tres segun
cerco de madera; d) Relleno de una dos E, y rust.mcia de ciento catorce 
parte de la propiedad, encontrándose metrQS noven.ta y dos eentimetros, 
dicho inmueble inscrito bajo asiento llegamos al punto número cincuenta 
número setenta y nueve (79 ) del y nueve; de este punto y con rumbo 
Tomo (VII) del Registro de la Pro- Sur, treinta y cuatro grados nueve 
piedad, Hipoteoos y Anotaciones minutos cuarenta y ocho segundos 
Preventivas de este Departamento y E, Y distancis de treinta Y seis me
se rematará para pagar con su pro- tros noventa y tres centimetros, lle
ducto, cantidad de dinero de intereses gamos al punto número cincuenta y 
que adeuda al Baneo La Capitaliza- ocho; de este punto y con rumbo Sur, 
dora Hondureña, S. A_, el señor Julio sesenta Y dos grados cuarenta Y 
César Galíndo Sosa, más las costas nueve minutos cuarenta y siete se
de! Juicio que en su contra se le ha gundos E, y distancia de veinticinco 
promovido en este Juzgado_ Se ad- metros sesenta centimetros, llegamos 
vierte que por trata.rse por primera al punto número cincuenta y siete; de 
licitación, no se admitirán posturas este punto y con rumbo Norte, se
que no cubran las dos terceras par- senta y cuatro gro.dos veinticinco 
tes del avalúo, fijado por las partes minutos treinta y ocho segundos E, 
en Ja suma de Ciento Cincuenta Mil Y distancia de cuatro metros cuaren
Lempiras (L. 150,000 00) .-Roo.tán, ta y un centímetros, llegamos al 
febrero 14, 1984 punto A, que es inicio de la poligonal. 

Que dicho imnueble fue individuali
zado al agrupar en un sólo inmueble 
los terrenos denomimdos El Rincón 
y Los Cerritos, inscrito el agrupa
miento, remedida e individualización 
bajo el Número Noventa y Siete (97) 
del Tomo Cuatrocientos Treinta y 
Siete ( 437), del Registro de la Pro
piedad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento. El 
Inmueble antes descrito se encuentro 
el dominio in.."Crito a su favor bajo el 
Nº 90 (Noventa) del Tomo Cuatro
cientos Cincuenta y Seis ( 456), del 

Norma BaJtoda.no, 
S.P.L. 

Del 27 F al 20 M. 84 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para Jos 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la Audiencia seña.lada para el dia 

lunes veintiséis de marzo del año en 
curso, a las diez de Ja mañana y en 
el local que ocupa este De"!>acho, se 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Segundo de lo Civil 
del Departamento de Francisco llo
razán, al público en general y pan 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en lia audiencia señalada para el día 
lunes veintiséis de marzo del año "' 
curso, a las nueve de la mañana, y 
en el local que ocupa este Despacho 
se rematará en pública subastll. el si
guiente inmueble: Un lote de terreno 
ubicado en la colonia Rubén Darlo, 
en esta ciudad de Tegucigalpa, D C, 
con una extensión superficial de tres
cientos veintidós metros euadrru!os. 
cincuenta centímetros, equivalente a 
cuatrocientas sesenta y dos vnw 
cuadradas, sesenta y ocho centésnn2s 
de vara cuadrada, con los liJ!liteS es
peciales siguientes: Al Norte, vembún 
metros noventa y nueve centímetros 
con lote J-6; el Sur, veinte metros se
senta centímetros, con lote J-8; al Es
te, trece metros cuarenta Y seis cen
tímetros, con lote J-5; y, al_~ 
veinte metros, cincuenta centíme 
calle de por medio, con Jote J-8: 
formando un solo cuerpo con el 

uídas en ca-
J-7, se encuentra coru:m _ . L'!la 
!idad de mejoros las siguienrei: 
casa de paredes de ladrillo rafon, re-

techo de a..~ 
pelladas, piso de terrazia, ~ 

beto cemento, ¡~, """ fria 
nes eléct..'1.cas y samtartas, ~ 
y caliente, áreas verdes en¡; 
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cerca de I!llllla ciclón, compuesta la 
casa de sala comedor, tres dormito
ri<JS, con closets de madera de color, 
cociJ!B, garage, cuarto para servi
dnml>re con baño. Inmueble que for
ma parte de otro de mayor extensión 
y tiene co:mo antecedente el No. 21, 
Folios 31>-39, del Tomo 295 del Re
g;stro de la Propiedad Inmueble y 
yerca,nti! de este departamento y cu
yo dominio se encuentra inscrito bajo 
el No 246, folios 391-393, del tomo 
295 del espresedo Registro. Dicho 
imñueble fue valorado de comun 
acuerdo en la cantidad de Cincuenta 
y Siete Mil Lempiras con Cuarenta 
Centavos (Lps. 57,000 40) y se re
matará .para con su producto hacer 
éfeetiva la cantidad de Treinta y 
Nueve Mil Cuatrocientos Ochenta y 
Dos Lemt>iras con Ochenta y Un 
Centavos (Lps. 39,482.81 ) , más ,,,__ 
tereses y costas del presente juicio 
ejecutivo, promovido Por María Vic
toria Na.varrete, en su condlc1ón de 
Representante Legal de la Sociedad 
Mercantil "LA VlVIENDA, ASO

CIACION HONDUREi'íA DE AHO
RRO Y PRESTAMO", en contra de 
los señores Wilfredo Banegas Men
doZa y Beat..>iz Eugema del Tu:isario 
lliéna de Banegas Advirtiéndose que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 

. las dos terceras partes (2/3) del ava
púo dél mismo.-Tegucigalpa, D C, 
17 de febrero de 1984 

Ramón Tróehez Velásquez 

Sri o del Juzgado 2° de Letrai> 
de lo Civil 

Del 23 F al 16 M 84 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departa.mento de Francisco :Mo
.razán. al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber. Que 
en la llndiencia señalada para el dia 
VJernes tremta de marzo a las diez 
-de la. m::ffiana, del año en 'curso, y en 
el kiea.l que ocupa este Despacho, se 
~tarán en pública subasta el si
llUiente inmueble, um.. fracción de so
lar ubicado en el lugar l}aniado El 
Arroyo a inmediaciones del barrio 
~ de la ciudad de Comaya,,"'iiela 
n e ""~ 'd "-ª- ~.,' . ., ~~ mi e y .u.u.ul.4 ~-

mente así: Al Norte, en finea que
brada con ángulo de penetración de 
25 metros primer brazo ocho metros 
y medio, segundo braro ochenta me
tros y medio con propiedad de los di
centes, y lR carretera. pavimentada 
del Norte; Sur, noventa metros, de 
propiedad de Pedro Hernández Calle
jas, de por medio; al Este, trece me
tros con propiedad de Pedro Hernán
dez; y, al Oeste, en linea quebrada 
primer braro sesenta. y cinco me
tros y segundo brazo veinticinco me
tros, siendo el ángulo de penetración 
de ocho metros y medio, limita con 
propiedad de l0s dicentes de Rafael 
Semmo López y de A. Fijo Lóoez 
Esta fracción de solares, parte inte
grante de otro de mayor longitud d<>l 
cual se desmembra exL<i:ien<lo en el 
terreno descrito una casa de madera 
con tejas" HAY NOTAS MARGI
~ALES: Minuta de Mejoras· Una 
oosa construida sobre columnas y 
vi'1;as de concreto. paredes de lad.rillo 

l".Üón, techo de lámina de asbeto, 
compuesta de una sala-comedor, dos 
dormitorios. cocina, baño, piso con 
ladrillo de cemento, Con instalación 
de luz eléctrica v cloacas Inmueble 
aue ~e encuentra inscrito baio el nú
mero 49, folios 111 al 113 del. tomo 
244, del registro de la Propiedad de 
Fr.a..ncisco Morazán, el cual fue va
lorado por el perito nombrado por 
este iuZ<(ado. en la cantidad de Cin
cuenta Mil Doscientos Noventa Lem
piras eon Treinta y Seis Centavos, y 
el cual se rematará para con su pro
ducto hacer efectiv.i. la suma de Diez 
Mil Seiscientos Sesenta y Siete Lem
piras con Veinte Centavos, más inte
reses y costas del presente juicio 
promevido por Irma Mendore de 
Rinlolo y José R.llnolo R, contra la 
Sociedad Mercantil Tropicial Froit, 
S. A. de C. V. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán postores que no cubra.'> 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo.-Tegucigalpa, D. C , 15 de 

febrero de 1984. 

Darlo Ayala Castillo, 

Secretario. 

Del 17 F. al 10 M 84. 

La infrascrita, Secretaria del Juzga
do de Letras Departamental, de Islas 
de la Bahía, al ¡púbhco en general y 

para los efectos de Ley, hace saber: 
Que en la audiencia señalada para el 
día jueves veintinueve de marzo de 
mil novecientos ochenta y cuatro, a 
las dos de la tarde, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmue
ble· ''Una porción de solar ubicado 
en la Aldea de Sa.ndy Bay, Baiada 
Norte de esta J.sla, en la parte pobla
da, jurisdicción de este Municipio que 
IItide y limita: Al Norte, con pro
piedad de los señores Ada:ms, Thomas 
Ellis Webster y Carlos Bodden; Sur, 
50 grados Este; 3230 metros; Sur, 
46 grados Este; 21.33 metros; Sur, 
39.03 grados; Este 68.26 metros; 
Sur, 4003 grados; Este20.11metros; 
Sur 42.01 grados Este, 16.45 metros; 
al Sur con propiedll.d. del señor Wiu
ton Walker; Norte 50.00 grados 
Oeste; 32.30 metros; Norte 59.00 
Oeste, 20.11 nietros; Norte 27.02 
grados Oeste; 59.12 metros; Norte, 
37.04 grados Oeste, 44.49 metros; 
Norte 51.04 grados Oeste, 37.18 me
tros al Este, con carretera nacional; 
Sur 58.QZ grados Oeste; 33.83 metros 
y al Es>.e, con el mar; Norte 55.00 
grados Este, 22.00 metros; punto de 
t>artida un poste cemento en lR esqui
na Sur-Oeste, solar sobre el cual se 
encuentra construida una casa de 
habitación de dos pisos, el primero de 
bloque de cemento; piso de cemen
to y el segundo pared de madera, 
techo de zinc, dividido el primero en 
una sola pie21l. y el segundo dividido 
en dos piezas y baño El inmueble se 
encuentra inscrito bajo el número 57, 
Tomo VIl del Registro de la Propie
dad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento y se 
rematará para pagar con su produc
to, cantidad de dinero de intereses 
que adeudan al Banco La Capitaliza· 
dora Hondureña, S. A., los señores 
David Calder Quinn y Carmen Jariod 
Novoa de Quinn, más las costas del 
juicio que en su contra se Je ha pro
movido en este Jmgado. Se advierte 
que por tratarse .por primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, fijado por las partes en la 
suma de Cuarenta y Dos Mil Lenipi
ras (L 42,000.00). - Roatá.n, enero 

27, 1984. 

Nonna BaJtoaa,no, 

S.P.L. 

Del 27 F. al 20 M. 84. 
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El infrascrito, Secretario del Juz- do Legal de LA CONSTANCIA, no cubran las dos terce ~ 
gado de Letras Primero de lo Civil, ASOCIACION DE AHORRO Y del avalúo del lllismo-T ras _llal't.s 
del departamento de Francisco Mo- PRESTAMO, S. A., contra la señora D C, 11 de febrero de ~ 
razáll, al público en general Y para Maria Teresa Ferrera. Se advierte 
los efectos de ley, hace saber: Que que por tratarse de primera hcita- Da.río~~-
en la audiencia señalada para el día ""'"'º 
viernes nueve de marzo del año en ción no se admitirán posturas que 15 F al 8 M. 84. 
curso a las diez de la mañana y en 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: Inmueble situado en 
Comayagüela, en el complejo hab1-
ta.cional denominado "Lomas de Ti
loa.rq11e", en cuyo plano aparece el 
lote número diez del Bloque C, con 
una extensión superficial de Trescien
tos Dieciocho Metros Cuadrados con 
Setenta y Tres Centímetros cuadra
dos, siendo sus medidas y colindancias 
particulares: Norte, dieciocho metros 
treinta y cuatro centímetros, con área 
de retomo, distancia de curva calle 
primera y segunda; Sur, diecinueve 
metros con quince centímetros, lote 
número nueve C; Este, veintitrés me
tros veintitrés centímetros, segunda 
calle y retorno; y, Oeste, veintidós 
metros diecinueve centímetros lotes 
números once y doce C. El lote descri
to se enCllentra inscrito bajo el núme
ro siete, del Tomo Quinientos Sesenta. 
del horo de Registro de la Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventi
vas, de este Departamento de Fran
cisco Morazán. En el solar descrito 
se ha construido en calidad de mejo
ras una casa que se describe así: Ca
sa con un área de construcción de 
ochenta y ocho metros cuadrados, la 
cual consta de sala, comedor, cocina 
con muebles y lavatrastos decorati
vos dormitorio principal con baño 
privado y closet, dos dormitorios con 
baño compartido y closet, cuarto de 
servidumbre con baño y irervicio sa· 
nitario, zona de lavandería, area 
frontal de garage, paredes de con
creto con varilla de acero y apoya
das sobre cimentación de concreto 
andén de entrada pavimentada, área 
de lavandería pa~.mentada, piso de 
granito, cielo raso de machihembre, 
y el terreno se encuentra cercado en 
todo su perímetro. Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
!as partes, en la cantidad de Treinta 
y Nueve Mil Novecientos Doce Lem
piras, y el cual se rematará para con 
su producto hacer efectiva la canti
dad de TreL'lta y Cinco Mil Once Lem
piras con Setenta y Cuatro Centa
vos (Lps. 35.011.74), más intereses 
y costas del presente juócio Ejecutivo 
promovido cPOr el Abogado Juan Ar
naldo Hernández Espinoza. Apodera-

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administraci~ de "SUMINISTROS E lN\IERsro , 
S. A. DE C. V.", en cumplimiento del Acuerdo tomado en sesión~ 
el día viernes 24 de febrero de 1984, por ~ medio oonvoca a t<ld()S la; 
Accionistas de la Empresa, para que asistan a la Asamblea Geñer,.¡ 
Ordinaria, la cual tendrá vaificativo el dia viernes 23 de = de 1984, 
a las cuatro y media de la tarde y en las Oficinas que la Em{ll'eSa ~ 
en Tegucigalpa, D. C., para tratar los asuntos establecidos en el Artículo 
168 del Código de Comercio. 

En caso de que no haya quórum en la fecha indicada, la .AsamNea 
será celebrada el día siguiente, sábado 24 de marzo de 1984, a la misma 
hora, en el mismo lugar y con la asistencia que se reúna, de confornüdad 
con los Estatutos. 

Tegucigalpa, D. C., 24 de febrero de 1984. 

29 F. 84. CONSEJO DE ADMINW!'RAClON 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de ''LABORATORIO SYMA.C, S A. 
DE C. V.", en cumplimiento del Acuerdo tomado en ses.ión celebrada el 
día viernes 24 de febrero de 1984, por este medio convoca a todcG los 
Acciomstas de la Empresa., para que asistan a la Asamblea General 
Ordinaria, la cual tendrá verificativo el día viernes 23 de mamo de 1984, 
a hls cinco de Ja tarde y en las Oficinas que la Empresa tiene "" 
Tegucigalpa, D. C~ para tratar asuntos establecidos en el Articulo 16ll 
del Código de Comercio. 

En caso de que no haya quórum en la fecha indicada, la :Asamhle> 
será celebrada el día siguiente, sábado 24 de marzo de 1984, a la ~ , 
hora, en el mismo lugar y con la asistencia que se reúna, de conf<rmidad 
con los Estatutos. 

Tegucigalpa, D. C., 24 de febrero de 1984. 

29 F. 84. CONSEJO DE ADMINISTRAClON 

CONVOCATORIA 

. d Administrac" . ' " "GA~""""""' '"™""'rr(X) S A. DE El ConseJo e ion "'e <>Ll•-"'i"' '.":"'"''" • cl día 
e V.", en cumplimiento del Acuerdo tomado ei: sesion celebra.da loS 
viernes 24 de febrero de 1984, por este medio convoca a ~en! 
:A,ccionistas de la Empresa, para que asistan !a la A&unblea 

1984 Ordinaria Ja cual tendrá verificativo el día viernes 23 de ma.= ~e ..,'. 
, Em tiene= a las cuatro de la tarde y en hls Oficinas que la presa , culo 168 Tegucigalpa, D. C., para tratar los asuntos establecidos en el Arti 

del Código de Comercio. _ . la ~ 
En caso de que no haya quórum en la fecha mdicad!a, wsma 

será celebrada el día siguiente. sábado 24 de marzo ~e 1984,~ 
hora, en el mismo lugar y con la asistencia que se reuna. de 
con los Estatutos 

Tegucigalpa, D. e , 24 de febrero de 1984- CION 
CONSEJO DE AD:MINJS'l'&A 29 F 84 

TIPOGRAFIA NACIONAL 
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